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Parte oficial

Ministerio de Marina
Real decreto autorizando al Ministro 

dé esté Departamento pCira contratar, 
mediante concurso, la construeción 
y~ entrega a la Marina de un edificio 
para la Estación radiotetegráfica y  
radiotelefónica para el scréicio de 
este Ministerio.— Página 994.

Mimsterio de la Gobernación
Real decreto nombrando Y ocales del 

Cónse¡jo de Yigilaúcia de la Caja Pos
tal de Ahorros a D. Antonio María 

* Eabié y ; Gutiérrez de la Rasilla y a 
M. Frariéisco, Javier Sánchez Dalp y 
Calonge, Márqkés de Araceriá.—-Pá- 
^ n a  ’994. ■

Ministerio de Gracia y Justicia
Redi orden juliilahdó dD, Maridno Gai^ 
-‘-'te- Heredia, Reg-istmdor de la  Pro- 

j piedad de Yalladolid.^Página 99 4. 
Otra circular. dictqjtido, instrticciones 

para dor cmu^ lo dispués-
to éh el Real decretó de indulto, y 
cómo resolución a-ios Wnsul^ 
svadas a este Ministerio. ^  Páginas 
,994 ]/,995. _

Ministerio de la ̂
Real ordén circulor disponiendo disT 

frute la gratificación de industna el 
personal perteneciente al Negociado 
de la Sección de Ingenieros encar
gado de la;: tramitación de los asuntos 
referentes a las industrias civiles.—  
Página ^95. 9

V Miñistérío de Maiína
Real, orden encomendando al Comité 

Oficial de Seguros, la redacción ur
gente dé un sistema de indemniza
ciones por deciden tes de mar a bordo 

, , de ios buques qiie abarque los casos 
no comprendidos en la ley de A cqí- 

 ̂y denté A ¡dé I trabajo.— Página 995.

Ministerio de Hacienda
Real orden prorrogando por quince días 
. la licencia que por enfermo se en

cuentra disfrutando D. Román Yidat 
y Bobo, Auxiliar de segunda clase de 
la Tesorería de Hacienda de Oviedo. 
Página 995. ,

Otra autorizando a los Arquitectos del 
Cuerpo ele Hacienda que lo deseen 
para que puedan asistir al Congreso 
Nacional de Arquitectura. — ̂Pági
nas 995 y  996.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

lieal orden resolviendo el expediente 
incoado 'a instancia de D. Francisco 
Rodr íguez Lucelia, Maes tro de la Es- 
cuela Nacional, de Pizcmm. — Pági
na 996,;

Oti*a disponiendo se anuncie la provi
sión de la Cátedra de Agricultura, 
vacante en el Instituto de Huelva.— 
Página 996.

Otra ídem id. id. de las Cátedras de 
Lengua latíná, vacantes en > los Ins
titutos de Soria, Huesca, Cádiz, Za
ragoza y  Gijón.— Página 996,

Otra ídem id. id. de la Cátedra de Ma
temáticas,' vacante en el Instituto de 
La Laguna.— Página 996.

Otra Ídem id. id. de la Cátedra de Ma
temáticas, vacante en el Instituto de 
.Cádiz.r-^Página 996. ,

Otra disponiendo se conceda a D. An
tonio Marín Sáenz de Yiguri el de
recho q tomar parte en oposiciones 
a turnó de Aiixiliares.-^Página 996.

Otra nombrando a D. Luis Mosteiro y  
Canas Profesor numérgrio de .Gco- 
metria descriptiva con ^sus aplica
ciones a la pérspectiva y sombras de 
la Escuela Superior de ArquitectU7m 
de Madrid.—Página 996.

Otra resolviendo el expediente incoado 
por el .Ayuntamiento de BoUaña 
iHuescd) sobre creación de Escuelas. 
Páginas 996 y 991.

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo que de las Cá

maras Agrícolas provinciales fórme 
parte, en concepto de Vocal nato, u n ' 
Ypcál del Consejo provincial de Agri

cultura y  Ganadería, elegido pm t el 
rgi^Vio Consejo.— Página 991,

Administración Central
E s t a d o .  — fíubsecretaría. — Asuntos 

Contenciosos.—Far/icipí(n<¿o él falle- 
cimientOr del súbdito españQl don 
Frammeo de Asis Góñiéz A g tf^ jo ,—  
Página 997,

G r a c ia  y  J u s t i c i a . — Dirección General 
de los Registros y del Notariado.— 
Relación de jas vacantes que kan de 
proveerse en los turnos. que se ex
presan.—Página 997.

F i s c a l í a  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .  —  
Circular excitando el celo del Minis
terio fiscal para que a las causas que 
se incoen por delitos relacionados con 
las subsistencias se preste la yriás 
'escrnpulos.a atención.---Página 997. 

H a c i e n d a .—Dirección General del Te
soro Públido y Orcleñación Generai 
de Pagos del Ésíduáo.-—Noticia de Ihs 
pueblos y Administraciones . donde 
han cabido €7i . suerte los premios 
7nayores del sorteo de la Lotemia Na^ 
cional verificado el día 22 del co- 
iviente m,es.— Página 998.

Fijando el día i .'" de Octubre próximo 
para el pago de la yiiensuaUdüd co
rriente a las ciases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas e7i clausura, y 

...MnxLTjqjQpdÍQ, que el día 7 del propio 
} ém  p'áé rílx;

consignación de iñateiñal. — ̂ Pági- 
7ia 998.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Sefmlando el día 29 del co
rriente para la .quema de los docu
mentos amortizados correspondiente 
ál presente m es.—PágÍ7ia 998. 

Dirección General de lo GontenAioe^O' 
del Elidido.— Resolviendo expédieh- 
ies mcoados C7i virtud de nnstáncids- 
soUcitaiido la exc7ición del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas.-—Págpias 998. , 

G o b e r n a g i ó n .  —  pirección General de 
Correos y Telégrafos. — Secc-ión de 
Correos.—Personál.--—Fr¿aridn de lás 
individtíos nomb7^ados para los des
tinos que se indican.—Página 1 .0 0 0 . 

I n s t r u c c i ó n  P ública . — Subsecretaría. 
Ascendiendo a D. Armando Lópet 
Ríj.iz ' a Oficiál cuarta ' a extinguir^ 
Auxiliar de pn)7iera clase de este Mi-- 
nist 6700.-—Página 1.000.

Dirección General de Primera Ensé-
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ñanza. — Disponiendo que todos los 
• esf‘pe0entes que tramiten los Inspec

tores de Primera enseñanza, con des
tino a la Superioridad, sobre creación 
y graduación de Escuelas y sus in- 
eidencias, lo sean por conducto del 
inspector Jefe proinncial respectivo. 
Página 1 .0 0 0 .  

ídem c¡ue se deje sin efecto la creación 
provis
en EmÜUÁ {Jaén).—Pagina't.Om, ' 

N om brW ^^^ñ^d:Irttídl^é eb& í̂lrfm.  ̂de: 
traslado, P r o fe m m M ^ ^ A m m % t  
hisiaria, Rudimentos de Deréaio y 
Legislación escolar de lo Escuela-

Normal de- Maestras de' Cáréobw 
doña Inés Fevndtulez y Go^i^álcz.:— 
Página i .00i.

Ĵ 'OMENTO.— Rectificación del Reud de
creto, puMicado en la G a c e t a  f e  
ayer, sobre reorganización ée l Con
seja de Obras ppl^(;^as.-Pdgimi l.OOi..

D irección O enera1^;^^pbcas" Públioaíí. 
Ay;uas.— R e s o J n s t a n e ü i s  sus~ 

pcnscritas pcns i.o.^ivgtvIMpcfs que se men
cionan scmIic ^0 tp ^  Trt t^galización fe  pfiU9df4
Je^ aprovevf^m'^ñfhs.jci^ aguas de lofy.N' ")na\gtcéérW'ij^uUrm

A n e x o  1.^ —  B tó iS A . ■-^ J O B S E n v A a T O u o  
Ce n t r a l  M r/PEO RO ^Ó G iro.— Bu b a b t a s .

ADM íNiSTItAGÍÓK 'P r Q VXNO IAL,-=^DM I-
N iST R A G ióN  M u n i c i p a l . -—  A n u n c i o s  r 
OPiCIALES DEL Banco dê  Aragón; So
ciedad Anónima Caípe, yijüqmité Ofi
cial Algodonero.

A n e x o  2."— E d i c t o s .— -Cu a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s  DE 

H a c i e n d a .— Junta iGlasiñcadora de las 
Obligaciones procedentes de-U ltra
mar.— Relación número^ 2 5 6  de los 

¿mies de la ú lti-  
m Brr"'

que se'KiudicanAtPágimx T r i b u n a  la
  '£|AJp|iJ|ncnLS(^^ —
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Doa Alfonso XIII 
<q.%. ’SV ilEñíA
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de
Asturias e Infaútes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

   \

MÍMSTERIO 0E MARINA

REAL DECRETO
■A .propuesta del Ministro d-e Mar

de Muna, de acuerdo con Mi Cotsejo 
.nistros,
V, Vengo en autorizar al primero para 
contratar, mediante concurso, la cons
trucción’ y entrega a la Marina d-e un 
edificio para la Estación radiolelegrá- 
ñca y i'adiotelefónica para el servicio 
de este Ministerio.

Dado en Palacio a  veinte de Sep
tiembre dif' nilil novecientos diez y 
nueve.

ALFQ.ASO •
£2 Aíitiistro de Marina,

M a n u e l  d e  F l ó r e z .

#»ÍIST£RiO  DE LA GOBERNACION
, ■ REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Vocales del Con
sejo de Vigilancia de la Caja Postal de 
AlioiToSjden -sustitución de D. Miguel 

- López de Sá y D. Eduardo Cobián y 
Fernández de Córdoba, que como Be-, 
nador y Diputado a Cortes, respecti- 

j.yaniente, desempeñaban diclios cfirgos 
. basta ia disolución de las anteriores 
 ̂Cortes del Reino, a Dt Antonio María 
' í ’abié y G.utiérroz de la Rasilla y don 
' tATinciseo Javier uSánc Dalp y Ca- 
Jonge, Marqués de Aracena, que os- 
• téntan análogas investiduras en las 
convocadas por Rtkal decreto de 1 2  de 
Mayo último.

Dado en San Sebastián a diez de 
Septiembre de mil noveciente. diez;; v 
n ^ e .

| |A ,E S ’O N SD  .

f r '

’ LVImistro de
d e  B u r (% b  y

M IN íS T M » BE GRAGÍA f  W m
REAL ORDEA - * 

limo. S r.: S: M.. él Rey (q. D., gij,; de 
éonformidad con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del articulo 297 de, la 
ley Hipotecaria y en -el segundo det 430 
de su Reglamento, ba tenido a Mea ju 
bilar, .con dereobo ai haber que por 
elaiSificación le corresponda, al Regis
trador de la Propiedad de Vaíladolid, 
de primera clase, D. Mariano Gaite 
Heredia, por haber cumplido la edad 
de setenta años que las citadas dispo 
siciones lestablecen psu'a la jubilación 
forzosa de los Registradores de la Pro
piedad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efe^ctos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Septiembre de 1919.

AMAT
Señor Director general de íós Regis

tros y del Notariado.

REAL ORDEN CIRCULAR
En cuimplimiento a lo dispuesto en 

el Real decreto de indulto, publicado 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , núrn. 257, y  

como resolución a las consultas eleva
das a este Ministerio,

S.-M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
dictar -las instrucciones siguientes: 

i A El indulto es total para la p r i
sión por responsabilidades subsidia
rias, y en tal concepto alcanza a la 
misma con independencia de la pena 
principal,. y sin que tenga que subor
dinarse a la ejecución o cumplimiento = 
de ésta.

2 .* Los benfe-fieios del indulto son 
extensivos a los responsables, de varios 
delitos, cualquiera que sea el número 
de ésite, tvenga .o no entro sí relación p 
conexión. , v.

La gracia- de indulto es éxten-

; siva igualmente, y comprende a= los- 
que extingan penas pernetuas de car- 
deni^^eclp^pii, r^Jegación-y extraña- 
mrep|ó enUa propót^|ión ^ t a  lo^'tnis-- 
lí^osAjada eñ el I^é re to iS g  el tiei4 |>H>'

 ̂de <^e se les inyiní^, ^m édo  al ique- 
‘ lleva:'cumpliendo! ^  co||deíia, ¿xced^* 
de treinta,-años, debe ihí^ruíHe al ex
pediente especial de indulto de acuer-- 

"do ̂ 0011 lo precep tuado; "en- el: -artíeu - 
lo 29 y concordante deb Código penal, 
y con sujeción>feLrReívi:: decreto de 2 2  
de Octubre'y Real orden de 12 de No
viembre de 19Q6, pubhfeado, r,espect1 - 
vaimenté, én los núméros de la G a c s t 'a 
DE ^ D .d r i d  de 23 de Dclubre y 12 de 
Noviembre del expre,sado' áílo.

4.y La reincidenciá a que se refie
re la disposición cuarta del a rtíen la .'n  
del Re-ii'I decreto de M u lto  .es^,como.en 
aquélla con toda precisión se indica,, l.a; 
de comisión del mismo delito,, y en; tal 
sentido no se refiere a los deimás com
prendidos en er mismo titu lo  del Có
digo. ^

5.'', Los condeaTados a las penas do 
inhabilitación o suspensión como prin 
cipales, accesorias ó conjuntas, se com
prenden en el indulto en la propoF- 
ción que marca el Real decreto de con
cesión, con independencia en los. ú lti
mos casos del que pueda correspon- 
derle respecto a la pena principál.

Los penados a quienes ise haya 
aplicado la ley de condena condicional 
de 1908 y suspendido^ eti consecuen
cia ía ejecüción dé la pena' por tiem 
po de tres a seis años, con sujeción al 
párrafo segwndo del artículo de d i
cha ley, seguirán en su situación ac
tual hasta transcurrido el lapso fijado 
en las respectiyas sentencias y no se 
les aplicará el indulto'que el mencio
nado Decreto concede. No obstante lo 
preceptuado en el precedente párrafo, 
aquellos que , 'tengan en süspéiiso' la 
ejecución de su pena, podrán acoger
se al indulto, si nsí lo desean, solici
tándolo del Tribunal sentenciadóf * co
rrespondiente,.,que le aplicará sin d i
lación; pero en ésteteaso quedarán su
jetos al ardícujíd 14 del menciohado
DGu'eta en lo cóñcerniente a 're in c i-  
denyiqs iu tu ras, .si éstas tuyierí^n lu 
gar en iapso > de diez años, contádoa 
desde qué la. ¿rácia- se otor^ie;

7.® Los qúe se haMan .•dis#úfAn
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d-e libertad- coEílioional, ■en coiiforrni-; 
'dad a la ley de 23 de Julio de 1914 y; 
a las disposicioxies de la misma deriva
das, seguirán en mi situación hasta oh-- 

\ iener ia/ libertad definitiva por cum-^ 
plimieiíto de condena, y no sê  les apli
cará el indiiito, a  no ser. que indivi-, 

. dualmente lo s(dJciten dei Tribunal 
respéctiyo, siéndolés' én este eáso ápli-i 
cable el artículo 44 del precitado De-; 
cre tu én  ̂lá formá - qué'' se déj a diiciio,? 
por lo qíie tim en .suspéndida lá 'con
dena impuesta. ■

'82 Para' la 'aplicación de lá gracial 
ven los'casos *á que se refiere ei4artícu~ 
:1o 10 dei repetido Real decreto Tormáy 
irán  'los ''Tribunales/Ósiií^ dilación, lo^
.oportunos' ¿xpediehtés iritegrádos poi| 
oertiñcadión de lá Sénteficia recaída ení 
cádá caso y  el informé ddTa Bala, ele-: 
vándolos ' a ^este Mlhísfcerib en' ‘e l ' más 
brévé plazo para  la rfeoiiiclón que 

4 proceda. ‘
92 Sé-considerará, para los efectos 

'de 'm íe 'R eal decreto, que están a dis-  ̂
posición del Tribunal sentenciador to-: 
dos aq/iellos que no hubiereíá sido de-: 
claradte rebeldes., A tal íln podrán 
presenta:rse a las Autoridades adminis-| 
trátivas;^ o ' a los’ ■Gónsul'es' 'éspañoles^ 
#u,ando residiesen en el extranjero, 
para que por unas y oíros se dé cuen
ta a l ,T ribunal, en que fueron. gente n - 

- • ciados. '
 ̂1 0 / :  Tos Tribunales rem itirán a es

te Ministerio en los díaSi 15 y 30 de 
oada m es , un estado éetailado d,e la 
aplicación que vayan baciendo del in 
dulto, expresando el nombre del pe
nado, el delito^ por que ha sido conde-: 
nadb^ ¡el tiempo de condena cumplido 
y* eTque le falte por cumplir después 
de aplicado‘él beneficio. * , . r . r-

/De Real orden lo digo a V. 1.» para 
o su ,cumplirniáito^ y<demás efectos. Dioé: 

aguarde a Y. T. muchos años. Madrid^ 
. 2 ;̂ de Septiembre dé ;1919.
 ̂ A . (AMAT. f

®eñór Pr¿sldénte de ia Áudienem

n W S T Q U O lM  u  G M U
TTT

GIRDÜLAR 
Ifxémp. Br.: Determinando el aparJ 

'.tácío la'R/éár ord'ch'circñiiáF'^ 4
del corriente mes {D. O. mim. 198), que! 
la investigación e inspección de las in-4 

■ ;dustrias -civiles;rque tienen conexiórl
- fcoii: el: ¿Guierpo' de Ingeniéros>. se ajuste | 
ĉ por- ahorav a  los preceptos: delíRégiai

- í Méuí[o i proyisionatt ¡de 111,: dé c flebrer4 
^ARimo 8 ,̂ y  xiónsigfiándoé

' e n  e T a p a r ta r d o . 4 í^ é e l< lá rR e a l u r d e ñ  
primeramente citada que-umcífegO'eia-l 

*^do ld e ,;la .?B e€ ció n o d e  Ing^niéJ?oS:; teoigá 
árW ítórgo l i^ 4 r a im ta e ió i i .d e :  ím  a ^ n J  

mencionadle i n -  
d ñ '^ íf i ' á » ,  -  - - ■

M  áol P  K V  f rr  T \  tv  \  aa, V íq  C tín-t-^rígí/i

te a aiclio líegociado d is f r u te ‘la grá- 
/tülruciclu'-de in d u stria  en analogía a io- 
\yjp prí-viene el art. 7 /  del m encionado: 
Rí^'lamén:to.

Do Real o:rden.- lo -digO: a V. E. para: 
BU. 'cauiocÍFolento y dem ás efectos. D ios 
g u srd e  a XI E. m uchos años. Madrid,- 
17 de Bepiicmbre- de 1919.  ̂ *

■ ■ y '  ■ TOVAiT ;
*Béñoir_. •

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Vista la moción del ex-; 
celentísimo señor Director de Navegad 
ción y Pesca Marítima del 16 de 'Bep- 
íiembre del actaal, en que expone a 
,ia Superioridad la iriaplicabilidad de 
;la ley de Accidentes del trabajo a la 
oficialidad: de las dotaciones de los 
buques, por recaer sus beneficios ex
clusivamente en los pperanosv.nilten
diéndose por tales, según precepto de 
la mencionada ley, los que habitual- 
ineníe ejecutan trabajo manual fuera^ 
fie su clomicilio y por cuenta ajena.

qviniendo en .cuenta además, segúii 
en la misma moción se expresa, que 
aíin el aljono dé indemnizaciones a los 
o]>erari-os está supeditadó a la condi
ción de que el accidente que las mo
tive no se deba a causa de fuerza ma
yor, pudíendo, por consiguiente, en 
caso de litigio,, cíinsiderarse comO' tal 
un tempriral. varada, naufragio, coli
sión, etc., o éiialquier otro lance O' ries
go de mar, independiente, por tanto, 
del p ropio , :runcionamÍento de máqui
nas, mecanismcs 3/ servicios de a bordm 

Atendiendo a la,consideración que el 
excelentísimo se.Qor T.lirector de Na^’C- 
gación, 3 Marítima expresá, que
el ripsgo de mar. y, , por consiguiente,, 
los accídciih's de' él d;eri\m.dos son de. 
especial naturalezq.y comprende a to
das Rs clases compenentes de las do

minaciones de los buques, y procede, p o r 
tanto, que se colrne de una manera ex-i 
peditiva y práctica estaAéficlencia dé 
nuestra legislación en lo que al perso
nal de nuestra Marina mercante con4 
cie3*ne, por cuyo bienestar moral está 
en la obligación do velar, praiDoni-endo 
a, la Baperioridad de' que de la' reso-  ̂
Ilición de este problema se encargue el' 
Gomilé Olltcial de Seguros, capacitad^ 
como está para abordarlo por - habei! 

unvBueltfr cuestióii análoga en matqria 
d,a'accidentes dé .guerra. ' •/ . . !
/ ,Examinada íY aprqbacja ppr el Gon-I 

^sejp de .AfiíEi^tros la* ipqcióRí;Añi
Ibntísimo^señqr DirpetorMe ;^ayegaqjó4

Pesca ■MArfEmá,,.: M,P I
Si.’AL el Rpy {̂q,cD.,,g,>.-.&e ha -sfrvidol 

'disponer: p> |
rlr"? Q u e  rse  ppcqihip;p5)d'?ív^^ jQ qm ltq 

Oficinal S qgur^  Ja, j
te de un sistemá ée iüdemmzaóiones
rrnr» Ha TTIfir ÍL hóiTVl-O dft lOS

prendidos en la ley de Accidentes del 
ícabajo con aplicación a todas las cla
ses componentes de las, dotaciones do 
los buques.

2 c-> Que se apliqpe a tal efecto, para 
su mayor expedición y práctica rá 
pida de procedimientos, los misnios 
métodos que sirvieron de base al se
guro de accidentes de  guerra por el 
mismo organismo implantado, si bien 
con las variantes, que la naturaleza del 
actual aconseje. ,

De Real orden lo ddgo> a V. E.' para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E.' muchos años. Madrid, 2 0  
de Septiembre de 1919.

FLÓREZ

Señor Ministro de Hacienda. — Señor 
Phe^identedel Gomité^OfidíaldD^e- 
gnro<s. — Señoî v. D̂^̂ general ‘de
Navegación y Fésca Marítima.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Timo. S r.: Visto el expediente pro

movido por D. Román Vidal y Bobo, 
Auxiliar de segunda clase de la Teso
rería  de Hacienda de Oviedo, en soli
citud de ampliación de licenoia por 
enfermo,

S. M. el Ruy (q. D. g.), conformándo
se con el informe de V. I. y de acuer
do con lo ordenado en el art. ,33 del 
Reglamento de 7, de Septiem bre'de 
1918. se ha servido prorrogarla por 
quince díavS, con abono de medio sueldo.

De Real orden lo uligo u V. I. a los 
debidos efectos, con devolución del {ex
pediente. Dios guarde a V. I. mucbos 
anos. Madrid, 17 de Septiembre de 1919.

,p .,s . ,’ '
• A R G ü E L D E B ^

Señor D irecfoc general del. TesorO 'B ú- 
blico. ,

limo. Sjd 2Ei> Congreso Nacióííál d̂e 
Anquíteeturá^ convocáidó bajó "él Pá- 
tronató Aügusto' de S. M. el Rey, qúe 
ha de (‘elebrarse en ^Zaragoza en ‘Ibs 
díks bomprcñdidos d e l ' 2  al 1 0  Me Óc- 
iúbié próxiñio,^ éxige facilitáé 
currenciá á dicho cebtanlen dé 
ou’fcctos n.spañDle's 'pára organi^iclón 

'. r ‘ 1 a < Cdrnisi ohes córres5mntiiéñtes'‘ y 
dí-cusión Me lós témas^qué sé sóhíétltn 
a -\! ílelibíiiuicióli'é^irho base, dá las’cfoñ- 
cqusipuéS: ' que hax'an d e
aprobarse.
■' A loS'i Uñes expresados,: . . ;

B. M. el Rey {q. D. g.) harúüniido a 
bien disponer se autorice, según 
se ha hecho en casos análogos, a los 

‘ Ancfui d'elt €^rerpó de  ílácietídaf^que
cfRé * püedarí5%si$^ltel 

expresado Congreso NdoítMáll dé 
tectura, debiéndose prevenir que en
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fía ide que el Servicio no quede desam
parado, y que en ningún caso la ausen
cia de los Arquitectos con aquel motivxy 
exceda del plazo «máximo de quince 
días, de cuyo principio y término de
berán dar conocimiento a este Centro 
los Arquitectos Jefes respectivos, o en 
su defecto los Delegados de Hacienda 
de la profvincia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Septiembre de 1919. '

BÜGALLAL

Señor Subsecretario de aste Ministerio. 
     —

JHINISTERIO DE iN ST R Ü C C ÍO l 
PUSUCA Y BELLAS A R m

REALES ORDENES
En el expediente de qiié-Se diacé 

mérito, la Comi^ion organizadora deP 
Escalafón general del Magisterio ha 
emitido el siguiente dictamen:

' “ V is to e 1 expe el i en te i nc o ado a i n s - 
tancia de D. IPranci'Sco Rodríguez Lii- 
•ceha, Maestro ele la Escirel a Naciona 1 
dO' Pizarra, solicitando se le reconozcan 
como en propiedad, detorminados ser
vicios.

Resultando que el reclamante ha 
desempeñado Escuelas interinamente y 
que obtuvo plaza en las oposiciones ce
lebradas en Málaga en el año 1918: 

Resultando que fuá nombrado Maes
tro ánterino de la Escuela de Pizarra 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 
104 del Estatuto: J

Considerando que dí mencionado Es
tatuto, en su artículo 106, divspone qué 
a ios opositores 'aprobados les serán 
abonados los servicios interinos como 
prestados en propiedad a los efectos del 
Escalafón,

Lá Comisión propone se reconozcan, 
a los efectos del Escalafón, al recla
mante, como en propiedad solamente, 
los servioios prestados desdé que tomó 
posesión d e . la citada Escuela de P i- 
j&arra.”

Y c o n f o rm á n d o s e  S. M, el R e y  (q. D . g.) 
^ o n  e l  p r e in s e r t o  d ic ta m e n ,  h a  r e s u e l to  
a 'o so ly e r  c o m o  e n  é l m is m o  se  p ro p o n e .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 

. guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
SO de Agosto de 1919 .

PRADO Y PALACIO

S e ñ o r  D i r e c to r  g e n e r a l  d e  P r im e r a  e n 
s e ñ a n z a .

limo. §r.: De conformidad odn lo' 
A ii^uesto en el Re^l cíecreto de 30 da 
A btñ  da 1915, ,

S. M. él R e y  ,(q. D. g.) ha tenido a 
bien dísjioner se anuncie la provisión 
de la Cátedra de Agricultura, vacante 
en el Instituto de Hiielva, por concur
so de traslado, turno 2 .® del artículo 4.® 
del Real decreto de 30 de Abril antes 
citado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Agosto de 1919.

P. A.,

BULLON

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: De conformidad con lo 
disipiiesto en los artículos, 7 y 9 del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de las Cátedras de Lengua Latina, va
cantes en las Institutos de Soria, Hues
ea, Cádiz, Zaragoza y Gijón a oposi
ción libre, Uiriio 1 de- los establecidos^ 
en el artículo 4.'* del mencionado Real, 
decreto de 30 de Abril.

De Real orden lo digo a Y. I. para^ 
su conocimionto y e fe e lO v S .'Dios guar
do a Y. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Agostó de 1919. ^

/ .  A.. ;
BULLON

Señor Subsecretario de este Ministerio.;

limo. S r.: S, M. el R e y  (q. D. g.), dé 
conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden dé 23 de Diciembre próxi
mo pasado, ha tenido a bien dis^aoner 
que se anuncie la provisión de la Cá
tedra de Matemáticas del Instituto ge
neral y técnico de La Laguna a co n -’ 
curso previo de traslado.

De Real orden lo digo a Av I. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Agosto de 1919.

■ ■ BULLON J

Señor Subsecretario de este. Ministerió.

limo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), de 
conformidad con lo di-spuesio en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de 23 de Diciembre próxi
mo pasado, ha ténida a bien drsponéi| 
que se anuncie la provisión de la Gá-¿ 
tedra de Maternáficas dél Instituto gé- 
rieral y técnico dé Gádíz a concurso 
previo de traslado. u

Dé RéM lo digo^a T. I, pará 
sd bonoóiiprt^^  ̂ l̂ icüé güari

de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Agosto de 1919. .

p .;a .,

BULLON

Señor Subsecretario dé este Miñisterip.

Ilm o..Sr.: Vista la instancia eleva
da a este iMinisterio por D. Antonio 
Marín Sáenz de Yiguri, solicitando de
recho a opositar en turno de auxilia
res. Teniendo en cuenta la absoluta 
analogía entre los pensipnados: en Es
paña y los que lo fueron para eí ex
tranjero :

Yisto el favorable informe del . Con
sejo de Instrucción pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se conceda a don 
Antonio Marín Sáenz de Yiguri el d e
recho a tomar parte en oposiciones a 
turno de Auxiliares, • . . .

De Real orden lo comunico a  Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Septiembre de 1919.

PRAíX) Y PALACIO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: En’virtud de oposición y 
propuesta del Tribunal calificador, ‘

S. M. el R e y  (q. D. gl) ha tenido a 
bién nombrar a D. Luis Mosfteiro y 
Canas Profesor numerario de Geome
tría descriptiva con sus aplicaciones a 
la perspectiva y sombras de la Es
cuela Superior de Arquitectura de 
Madrid, con el isueldo anual de 5.090 
pesetas, y 500 en concépto de residencia 
y demás ventajas que cóncede la ley.

Por consecuencia de este nombra
miento, y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 1 ."* del Real decreto de 
13 de Julio de 1904, se declara vacante 
lá plaza de Auxiliar del prim er grupo 
de la Sección Científica, que en la ac
tualidad desempeña el ,Sr. Moeteiro;

De Real ordeñ lo digo a Y. I. para ‘ 
su cqnpcámiepto y efectos. Dfoé guarde 
a V: í;  m uchos' años. MádrídV 1 6  dé 
Septiembre dé 1919.

PRADO-Y MLAGIO . 

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. S r.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de. 
Boltaña (Huesca) sobre creacióiv,.;de 
Escuelas, la Comisión especial J e  P fl-. 
mera enseñanza del Qon^jo de Ins
trucción pública ha emitido el siguien
te dictamen:

"‘El Ayuntamiento de Boltaña (Hue«- 
ea)j solicita laNcreación en Afargur- 
guéd de una Escuela dé aaiateíieia
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mixt4i servida par Maestra, alegando la 
gran distancia que por caminos peli
grosos separa a este pueblo de las Es
cuelas de Bol taña y ofreciendo el local 
y m aterial pedagógica necesarios y ha
bitación para la Maestra.

La Jvinta local y la Inspección in
forman favorablemente, y el Negocia
do y la Sección del Ministerio, por 
tratarse de la modificación del arregio 
escolar, proponen se oiga a este Goñ- 
sejo :

Considerando que queda demostra
da la hecésidád- de la Escuela solici
tada:

Considerando lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917,

La Comisión opina qué procede mo
dificar el arreglo escolar del Munici
pio de Boltaña, en el sentido de crear 
un nuevo distrito en Margurgued, con 
una Escuela de asistencia mixta, des- 
emp eñada p or. M a es tr a. ”

S.' M. el Re y  (q. D. g.),'ole acuerdo 
con dicho dicíaméi, se ha servido re 
solver como j^n'el ipismo se propone, 
bien entendido que.sólo se trata  de la 
modiñcación díel arreglo escolar para 
la créációri dé flscuelas' en su día.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su oonocimiento y deiTiás. efectos, de- 
biéndosé dar- traslado de la presente 
por la Inspección proYincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayuritá- 
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 46 de Septiembre de 19-19.

; PRAIK) Y PALACIO 
Señor Director general efe Primera en

señanza. ^

M l S TRACtOH ( M T M l

M1N1SIE8I0 IIB ESTJIKI

SUBSECRETAIIU
ASUNTOS C0NTE-NCI0B06

El Cónsul de España en Asunción

participa a este MinisrDeaúo el falleoi- 
iniento del súbdito español D. F ran- 
C5ÍSOO de AsivS Gómez Agudejo, Tenien
te de Navio de prim era clase (retira
do) de la Marina española, natural de 
Cádiz o San Fernando, soltero.

Madrid, 47 de Septiembre de Í9Í9.— 
El Subsecretario/E. de Palaicios.

J i i n i s t e r i o  d e  G r a c ia  y  i u s t í c t a

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan Tacantes ios siguientes Registros de la Propiedad  ̂que han de proveerse en loa 
turnos que se expresan, conforme al artícmlo 303 de la ley HipoteGaria:

Registro Audiencia

Cangas de Tineo.. . . . .
Ciftíérités . , , . .  i . ..
Viljaviciosa.      ___
Valle Gabuérniga.. . . . .
Puerto del An écifel.. ' 
San Viceate Barquera.. 
Icod

Oviedo . . . ,  
Madrid v ... 
Oviedo . . . .  
Burgos.. . . .  
Las Palmas. 
Burgos 
Las Palmas.

Clase

4.*
4.*
4.‘
4.‘
-4.»
4."
4.a

Turno de pro visión

Regla 3.  ̂ dél citado artículo'. 
Idem . . .  .4 . . . . . . . . .
Idem . . , . . . . .  i.. . . __ ____
Idem . . . . . . . . . . . . . . . ___ __. .
Idem  ........................ . . . . . . . ,
ídem . . . . . . .  ,
Idem     ..................................

Flacha
Pesetas

1.250 
1.000
1.250 
1:125
1.250
1.250 
1.500

H w i s m u o  DE FOMENTO

LbS aspirantes elevárán sus solicitudes al GobiernOj por conducto de esta DireGción 
general, dentro del plazo dé véihte días naturales, contados desde el siguiente al de k  pu-' 
olieación d e  esta convocatoria én la G a c e t a  DE M a d r id .

Madrid, 18 de Septiembre de 1919.—El director general, Julio Fournier.

Y lS C a U  BELXRIBÜML SOFREMO

REAL ORDEN ; 
Habiéndose recibido de lo,s Gonscjo,^ 

provinciales . de Agiúcaltura ' y Gauíi- 
dería telegramas y cümuDicaoiouss 
participando el agrado que entre las 
clases agrícolas y ganaderas ha pro
ducido, el, Re al decreto de 2  del actual 
réorgánizando las Cámaras Agrícólas 
provinciales por los beneficios que ha 
de reportar a la riqueza agro^pecuaria, 
e interesando al propia tiempo la re 
presentación de los Consejos en las 
citadas Cámaras,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
ble disponer que de las Cámaras Agrí
colas provinciales forme parte en ooh- 
cepto de Yocal nato un Yocal del C on
sejo provincial de Agricultura y Ga
nadería elégMó por el mismo.

Dé Reáí pi?den Ib W, V. 8.
para su cohooimiéhto-' y  püblioaoióh 
eii el Solietin Oficial; guárde a
V. S, muchos años. Madrid. 23 
tiemhre de 1949. < > v

■ "V ’ V vrYt; ■CALDERON̂  -J' 
Saftorés < ^ ó rn a d < )^  de,todas taé pró-

CIRCULAR

El Gobierno de B. M., por rep eti
das iniciativas del Sr. M inistro de 
Abastecim ientos, viene oonstante- 
mente exitando; e l Gelo del M iniste
rio F iscal para  que a las cansas 
que se incoen por delitos reíacio- 
inados con la m ateria  de las sub
sistencias, se preste  la m ás escru 
pulosa atención^ y de ahí jus va

cuas c ircu lares dictadás p o r este 
Gontro; incluso la ú ltim a de 18 dol 
corriente.

Una nueva Real orden, fecha 18, 
dictada oomo continuación de o tra  
deíl m ism o día, revela la necesidad 
de in s is tir  una y o tra  vez eh el en
cargo dado a los señores F iscales de 
las Aüdienciás, ahora m ás especial
m ente con motivo de una figura de 
delito a la qüe se refieren repetidas 
denuncias llégadas a aquel M inis
terio y águdizada con motivo de la  
sabia e im prescindible m edida adop
tada por el Poder público de p roh i
bir la exportación del Reino de cier
tos artículos.

La. hipótesis delictuosa de 
tra ta , en cuanto se lim ita a lá “co n - 
cussione im propria’’ dé los rom a
nistas, es decir, a jac ta rse  o apa- 

 ̂re n ta r  crédito p influencia cerca de 
los furmipnarios púbíicps , para  CQ-’ 
rrom perlos m ediante la süpuesta 
en trega de o á h lid ^ e s , y en el casó, 
conseguir los i pem iisps ilícitos de; 
exportación, cierto que nó ésta  p re 
vista non un n o m b i^ , específico en: 
la generalidad de Moa Códigos, 
e m in r  el nu*esiro: .pero la

m anifestación de esa inflyjencia 
perniciosa respecto a fim cionarioíí ' 
públicos, ¿por qué no aceptarse el 
criterio  romano^ com prendiéndola 
en tre los delitos' contra  el honor,?' 
Las d i s p o s ic i on e s del tí tu lo X, l'i - 
bro' II del Código penal no podrán 
menos de aplicarse en cuan to  defi
nen la in ju ria  y calum nia ouandcl’ 
tales manifesit ación es &e hallan  
roniprendidas en los artíc luos 266- 
al 270 del propio Código.

Pero prescindiendo de esté a s -  ■ 
pécto dé la cuestión, dado que das t 
exigencias del Código, caracteríá'tlL ,. 
das de éstos delítós-, im pedirán por 
regüa genéral la inclusión en los 
m ismos, evidente que como esas 
apariencias tienen por objetó el oh- • 
tener cantidades empleando uno . dé;; 
los méidids que d eterm ina e l  núm cr 
ro  1.® del artícu lo  5Í8 del repetido ' ‘ " 
Código, siém pre sé encon trará  el 
M inisterio F iscal con un delito de- 
estafa al qué ya se refirió la  juriss. 
prüdepcía en sentencias dé 29 d ^ . , 
Abril de 1887 y 29 de Marzo de 1905  ̂
e;n el grado que cbrrespoñda,’ a te
nor de lo' d ispuesto  en el art. 3:» ’

Sé serv irá  Y. S. tener e s ta s \indl- ... 
eaciones como ampliacióri de dicha', . 
é ircu lar del 48 expresada, y cu id a - / . ' 
rá  de in tervenir activám ente én to 
das esas causas, constituyéndose 
Y. S. por sí o por medio de sus au 
xiliares propietarios al 1 ado d«l , 
vJuez de ihatru.cción al efécto del’ " 
a rtícu lo  306 de la ley de E n ju ic ia
m iento crim ipál^/y Cumpliendo en 
su ,,easo los deinás particu lares quC' 
el m ism a .

Madrid; ,^8 /3^ jíe 'm bre . de i9 i9 y . 
VíctoT Gpyiám
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Ü E ^ E m L  DEL T E m ^  
n o  POBLIOO Y OnDEnÁOIOn ÓE» 
m R H L  DE p m o s  DEL ESTADO

s>'-V ■ LOT^h Ia -NACIONAL .. -

Nota d'(̂  los irúineros y poblaciones a 
que han correspondido los 15 pre
mios mayores de los l.37í> que com
prende cada, una dir ías dos series, 
correspondientes al: sorteó celebró- 
do en este día.

hümaí
 __ JÍEíEfí.̂

Í57.084 : I50v000.-

POBlACfí iHH

3vü8 l 
¿7.004 
¿i;607 

0.579 
8.502 
1.989 

'17.440 
8.495 
1.138 
4.231 
1.132 

21.975 
' 3.301 
12.73f9

70.000.-
30.000.-
2.500.-
2.500.-
2.500.-
2.500.-
2.500.-
2.500.-
2.500.-
2.500.-
2.500.-
2.500.-
2.500.-
2.500.-

- Va i ene i a, Al hama óe 
^-'AmgOrí.;/ .

■-Bllb.a(-), Algeciras. 
-Valencia, ídem. 
-Barcelona, ídem.
-Z a r agoza, M adr id. 
-Vigo,’ Bilbao. 
-Zaragoza, ídem. 
-Lérida, Badajoz. 
-Madrid, Idem.
-Vigo, Málaga. 
-Ceuta, Barcelona. 
-Madrid, Almería. 
-León, ídem.
-Madrid, ídem. 
-Jerez de la Fron

tera, Barcelona.

Madrid, 2 2  de Septiembre dé 1919.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
g-eneral de Loterías de 25 de Febrero 
do 1893, para adjudicar los cinco pre- 

^mios de 125 pesetas cada uno asigna
dos a las doncellas acogidas en I ons es- 
tabiecJmientos de Beneíicencia provin
cial de Madrid', han resultado agra
ciadas las siguientes:
■ María Concepción Prieto Mingo y 
Ricarda Fernández Jiménez^ del Asi- 

, lo de Nuestra Señora de las Merce
des.

Isabel Bolea Vidal, Antonia Expósd- 
to y Benita María Mongo Sánchez, del 
•Colegio de la Paz.: • •

. Lo que se anuncia para  conocimien
to del piibl ico y demás afectos.

‘ • Madrid, 22 de- Septiembre^ de 1919. 
P,. Gu Daniel Grifo].

de ^premloe pará  él 
téo que se ha  de eelah^ap en llla«* 
tír'ld el d ía 1 de Octubre de 1910.

■illa., d e ' constar de cuatro seúes de 
31.000 billetes cada unaf al precio 

. /dy pesetas ed billetef divididos en 
décimos á tres pesetas; distribuyén- 

, :.:dose: 643.188 pesetas m  i .500 pre- 
oiios: para cada seme, de. la manera 
siguiente

:Prcniios de cada seiñe.  ̂ Pesetas.

■r ‘|: 
 ̂ I 
" MO 
L283

99

dé
de
de

roo.ooo
60.000
20.000

de 1 . 5 0 0 . . ; . . . . . . . l:ti.óob
dé, 3 0 0 . . . . . . . . .  .'" 384.900
aprnxbnaciohes de j ‘300 \  ' ’
'  ̂ oada.una‘, paV

tá  ios 99 . n ^ e r ó s  ' ; 
P6 stíoite6 ,,d¿-’l á ; c e ¿ - - " 
teáá d é l pí^ini© p rí2 ' '
mero ......................... ; 29.700

íd e ij i  d e  300 id . lU , p a r a
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Premios de cada serie*. . . . Pesetas. . GES^EKAL DE LA DESI-

k>s 99 números res
tantes de la centena
del premio segundo, 

ídem de 800 pesetas 
cada. una, para loa 
números anterior * 7  
posterior al del p re
mio prim ero............

ídem de 600 id. id.,
. para los del premio

segundo  ...... ...........
ídem de 544 ídem id., 

para los del premio 
; tercero ......... .

29.700

1.600

1.200

1.088

1.500 643.188?

• iMñ aproximaeio-nes son eom patibte 
cmi cualquier otro preDi.m que pueds-; 
e.o;iT€ísponder al billete; euteiidiéiidosec 
ooti respeetp a -las señaladas para t e  
números anterior y posterior al de Iof 
premios priínero, segundo y tercero 
que si saliese premiado el número 1 
su anterior es el número 31.000, y Bi 
fuese éste el a lac iad o , el billete nú
mero 1 será el siguienie.

Para la aplicación de las aproxima-' 
cienes de 300 pesetas se sobreentiende 
fue, si el premio primero corresponde 
por éjemplo, al número 25, se consi- 
rieran agraciados los 9§ númeroí 
restantes de la ©entena; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde ©1 26 ai 100, y es 
igual forma las aproximaciones del 
premio isegundo.

El sorteo sé efeetm rá en el local 
déstinado al efecto,'con las solemnidad 
das prescriptas por la ínstrueción del 
ramo. En la propia forma se barár, 
después sorteos especiales para adju- 
d:iear emco premios de 125 peseta^; 
entre las doneellas aeogidas los Es 
tablecimientos de Beneñeencia provin
cial d©' Madrid, y un© de §25 entre t e  
huérfanas de m ilitares y patriotas 
muertos en. campaña, que tuvi^aB  
jiistiñeado su , derecto* , ■

Estos setos será® públicos, y., los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, í?on la v ea ia . d@l Pre.» 
s:i.denta, a hacer observacionoB. sobré 
díidss (fue img&u respecto a  Jas qpe- 
. raelones ■, de loS;. sorteoa. .Al (Ma siguien-^ , 
te .de eíeeiuadqa éstos, ..s© ©rooMrá^el I 

al pób'Heo por modm do.lis- 
tas impresas-,. -feicos ..documoatos 
fescientes párá' acreditar núrnéros 

,;preiBiádo§l  ̂ ,
' LowS preml&é se pagaráii .én las , Acl-' 

mmistraéióñés donde hay&m sido ex- 
pendidos ■ M  MlMos respéetivos, C(m 
iú ’eseníáéióSi-y éMrega de ios - mismos.

Madiuá, 19 de Jiinio de- 19i9.^'El 
•'Dlreótor' géxiferai,'’ F: -Gárgol*

Esüe/GeuL'ó iliventivo? ha .acordado 
qúo el día l ’.o de Octubre próximo m  
abra; el pag'o dn la meusuaM’dad co- 
]*riente á' la.s clases activas,, pasivas, 
Oleco y Beligi-esas' en .clausura,_ .que 
pereiben - sus haberes y . yasiignasciones 
en esta Gorté,. en- las ■proviñieiias del 
Reino'y Tesorería de la Dineoción ge
neral de la Deuda y Blases Pasivas., , 

A l' pFopio t i empo í .i ̂  lyan©; ,.en co- 
nooimien to de los re/p.eqtivqs .Cenitros 
ofíciate que- li3>> asignaciión 
rial 8 0 ! cabonará,; sin previo- aviso,^, el 
día 7 : . . • ,
' é0 Berpii-eímbre 191ík

DA Y CLASES PASIVAS
E s t a  Dirección general ha :acoíi‘d a -  

tík) queóei d ía  29 del corriente, a Im 
o?ncé die su mañana, y 'm  el lonar que 
■la misma ocurpa , s e  verifique la  qu'ema 
de' dbcumenios amor i izados que co
rresponde efectuar'en el presente mes.

Madrid', 23 de Septiiembre de 1919. 
El Direc.tor. grmoral, iVI. Díaz Gómez..

DmEC€iOS^ GEF^ERAL DE LO ÜOfi- 
TEFlIOiOSO DEL . ESTADO'

Vista la instancia presentada por el 
Vicepresidente de la Junta pruvinGi-al 
de Eeneíicencla de Sevilla, en nombre 
de la fundación de, D. Bartolomé Gar- 
(úa Mejfas, el viejo, en solicitud de 
exención del impüeBto de personas ju 
rídicas; y  • • V 2  ':

Resultándo que al expediente se han 
unido los documentos siguientes:

Primero. Real orden del Ministerio^ 
do la Gobernación de 1,3 de Mayo de 
1918, clasificando como de beneficen
cia particular esta fundación, y encar
gando interinamente del Patronato a 
la Junta, con obligación de rendir 
cüentas' al Protectorado.

>Segundo. Gertificación del Secreta
rio de la Junta provincial cop referen
cia al archivo. de la misma, debida
mente cotejada por la Abogacía del 
Estado de Sevilla, del testamento de 
dicho señor ante el Escribano I). F ran
cisco do. Ortega, en 6  de Enero de 
1622:

Resultando que en este testamento' 
se dice que la renta de la heredad 
vinculada se había de invertir en de
cir ciertas misas y “fiesta cantada’Vy 
el sobrante en la forma ^siguiente: 
“Que lo que rentáre en tres años se 
ha de dar y entregar a una de nues
tras hijas, o hijos, nietos o biznietos,.. 
para siempre jamás él que fuero ma
yor y estuviere en grado más próxi
mo y , cercano^ par^ qu.e con .ello se 
pueda' casar 0 0  entrar éh  réliglón, de 
las aprobadas por la Bede AposíLÓlica, y 
si quisiere elegir vida continente y 
honesta de beiata, también se le dé lá 
dicha lim osna...”

Resultando xpie en la Real orden de 
clasificación consta que, el capital de 
1 a f un daci ón ase i endé/ á 69.261, i 4 p e- 
setas nominales en Deuda intérior al 
4 por 100:
. Gopsiderando, que , la exención del 
inipúesto de personas jurídicas la con
cede lá ley á 'lo s  bienes qiié dé uña 
manera directa, sin interposición de 
personaiSy se hallen afectos o-.-•adscri
tos a la ;i.7ealizació.n de un objeto be
néfico de. los ̂ enumerados en éfariícq :- 
10 2 2  del Real decretó de 14 de 
zo de 1899, siempre que en n i se ém- 
pleén directamente dos mismos bienes 
p .-sus rentas o - productos, aiytíoulo. t d, 
apartado F de la-'ley de 24 de Dicieni- 

Tré dé 1912: ‘
Gónsiderando*' qué la • cíáitsiila' esíá- 

bleciendo.las dotes a favor; del parien
te más próximo por sjéqipre jam ás” 
constituye', upa,, institución dé; forma 
vincular á  fávór 'dé d:éteftniñádas'per- 
soiíás; ' á quieñeé^^ únicáhiente béfifé-̂

. '  .Ctonsiderándo ;(|üe esta institucióñ no 
realiza objeto benéfico, alguno de-^k^s 
enrqqeriidp^ en el artículo 2? deí Real 
déoretq citado, ^puesto que*se, l im ite a  
resér\%r^^páfá sus párieiítés fi éentá 
a(?umul,^g^ tbés años, Ifh^'^éxigir
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que sean potee-s para recibir la pen
sión  ̂  ̂  ̂ ' ■ '■'■̂ ■

lía Dinención 
cioso, en vintud de la delegación con
ferida por el Ministerio en Real orden 
de 2i de Octubre de lM3c’acuerda’qlíe 
no ha lugar a'olors^ai^'Id'exención que 
se pretende. para vlá'‘ ' M 
Ción de D. Bartolbnie García Mejías, 
eh viejo. ■ ■ ■ ■ ‘

Dios guarde a V. 8 - muelio's años. 
Madrid, 23 de Agosto* de 1919.— El 
Director general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Sevilla.

Vista la in stancia  presentada por 
ei Vicepreí$kl^í,rtc;,d^^^ Ju n ta  p ro 
vincial de ’Deñeíiéenicit^ Sevilla, 
en nom bre de la fu n d ació n . de don 
Franeisco Énríquez . de .Rivera, en 
solicitud de exención del im puesto 
de personas ju ríd ic^^ ; y'
.  ̂ Res^ultando que. a l pxpediente 
hau: unido los documéritos .siguien
tes  V _,
. i .* 'f l e a i  orden dicl M inisterio de 
la Gobernaoiórr. de, 2.1, de Agosto ele 
1 9 1 8  oiasiñcando \ esta  , fundación 
como de beneítcencia partiqular, 

aioinbrando inteiúnameiiijLe Patrono 
a la citada Junta^ pimvinoiai, con 
obligación de rend ir cuéntas al P ro 
tectorado, . ; ■ . ,

S.'’ Un certiñcado librado por el 
Secretario de la. m encionada Junta, 
en el que se in serta  la cláuisula per- 
■tiñenté: deU tes^tamenta de D>^;^Eran- 
cisco Enrlqücz de 'Rivera, otorgado 
el 8  de Noviembre de 16,05 y abierto 
ante el Escribano público de Seyilla 
D. G aspar de León el 19 del inism o 
mes y .año, en ei que ise nom bra he- 
redero al Hospital de la M isénoor- 
dia y se funda un patronato  en la 
form a siguiente: Que se emplee en 
ren ta  perpetua y se entregue al P a
dre m ayor de la M isericordia para  
que cada año com pre dos docenas 
de m antos y los rep a rta  a viudas 
vergonzantes dé bueiia vida y fa 
m a ... “Si sobrase haciejida, que se 
com pren cam as cada año para  po- 

.fares vergonzanjtes, y ‘que si n ce rta -. 
se a venir algún año de ham bre, que 
e^tas di#has lim osnas cesen y s e . 
compre, de trigo la  ren ta  qúe sob ra
re y se rep a rta  en pan am asado por 
todas las p a rro q u ias”, y ordena 
tam bién tres fiestas en honor de 
Pan José, San Francisco  y el Angel 
de la Guarda.

R esuitando que el cap ita l de la 
fundación asciende a 27.938,15 pe- 
se tas nom inales en inscripciones in - : 
¿pansferibles de 1 a Deuda a)l 4 por 
100, según se dice en la R eal,o rden; 
de clasiflcaciún:

Gonsiderando que por el a r tícu 
lo i.® de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, apartado  F, se declaró la 
exención de los bienes que d-e urna 
m anera d irecta e inm ediata, sin in- 
íerposición  de personas, se hallen  
afectos o adscritos a la realización; 
de un objeto benéfico de ios enum e- j 
rados en  el artícu lo  2 A deJ R eal de- ; 
creto de 14 de Marzo <de 1899^ sdem^ ■ 
p re  que en él se empleen d irecta-^  
m ente los bienes m ism os o súé ren - * 
tas ó p ro d u c to s: i

Gohsidérando que es ta  funda-^ 
éión, pór los bienes adscritos a los ; 
objetos benéficos relatados, realiza: 
el fin qiíé Sé propuso  la lcy[ aU de- j

c ia rar la exención, "y * por rántu*  ̂

gal,
I^a Dirección general de lo Gon- 

tencioso.í om v irtu d  de la  dcilegación 
eüaf€'i!íi|4a‘ rí>0r :e IVUáisterio én .Rpal 
orrleh ' 3c" 2 F  de ÓctOhbé de’ 1913, 
a, c u e r ; I a 1 a > e xe nc i ó n de \ os bien e s 
de D. F rancisco Enríquez de Rivera. 
adscriLO'S a los fines benéficos ex
presados, y sujetos al im puesto los 
destinádo-s' á dunciones religioisas, 
s i n  derecho a devolución de lo que 
túviereh  pagado por el im puesto si 
no acceditañ reclam ación en plazo.

Dios guardé á  Y. S. m uchos años. 
MadiTidv"23 de .Agosto de 1919.-r-El 
D irector generalyF . Marín,.
Señor Délegado de Haciénda de Se

villa.

Vísta la instancia  presentada por 
el Yicepre-sidente de la Jun ta  p ro 
vincial de Beneficeneia de, Sevijl^a, 
en nombre de la fundación de doña 
C atalina P izarro, en solicitud de 
exención del im puesto qué grava 
los bienes de las personas jurídá- 
cas.; V _ .
‘ Resultando que al expediente van 

unidos los docum entos sigu ien tes: 
IF Real orden del M inisterio de 

la ¿lobernación de 25 de Abril de 
1918, clasificando como de benefi- 
éencia p articu la r esta fundación, 
nom brando P atrono  a la dicha J u n 
ta, con la obligación de rendir cuen- 
iá s  al P rotéctorado.
*'2.® Gertificaclión del Secretario 
de la citada Ju n ta  provincial de Be
neficencia, en la que in se r ta  el te s 
tam ento de dicha señora de 1 0  de 
Abril de 1596 ante ePE scribano don 
Diego de la B arrera , en cuyo do
cum ento consta que “de cierta p a r
te de SUS bienes sucediese el Hos
pita l de la M isericordia, p a ra  que 
el Padre Mayor y Herm anos co fra 
des distribuyan las ren tas en ca
sam iento de “doncellas pobres” se
gún y por el m ismo orden que el 
dichó^ Hospital las ca sa”, hace p re 
ferencia de las h ^ a s  de sus c ria 
das que cita y las parien tes de su 
m arido dentro del cu a rto  grado que 
no tuviesen de capital 2 . 0 0 0  duca
dos, pues teniéndo esa cantidád  o 
niás las excluye:
. R esu ltando  que en la Real orden 
de ’ clasificación se dice que el ca- 

,p ital, de é s ta  fundación asciende a 
22.059,37 pesetas nom inales en in s- 
cripcioncis in transferib les de la Deu
da in te ri’or al 4 por 100:

Considerando qué por el a r tícu 
lo 1.® de la ley de ,24 de Diciembre 
de 1912,. apartado  P, se declaró lA 
exención de los bienes que de una 
m anera directa e inm ediata, sin in 
terposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización 
de un objeto benéfico de los enu
m erados en, e(l artículo  2.® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siem pre que en él se empleen di
rectam ente los m ism os bieneis o sus 
ren tas -o producto,s;

'Donaíderando ,:que estg fundación ; 
realiza un objeto benéfico en sentí.-  ̂
do estricto , .oo'ino exige el precepto 
citado í paca poder concederle la 
.exención,

Lar Dirección general dé lo Con
tencioso, en v irtud  de la, delegación 
cc nferidu pon 'e l M inisterio én Real

orden dé . 21 de O ctub re ' de 1913, 
qcuecda dec-larar exenta ^  fundá-í 
ción eje doña Catalina P izarro  
1 o-s. b i e ne s adser i t os, a casar d 6 íi/ÓC-, 
Lias pobres, .dn derecho a devolu
ción de lo que tuviese pagadp pp’r  
eí im puesto si no .aem lita réépár 
mación en plazo. , t . 1 ''1 ,' -

Dios g uarde.a  V. I.,nvqehós añ’oS. 
Madrid, 26 .Agosto de 1919.—El Di
recto r general, F. Marín,  ̂ y '
Señor Delegado de Hacienda de Se

villa.

Yista la instancia p re^n tada i^^ el 
Yícepresídente dé la Junta iprovincial 
dé Béneñcénciá de Se villa, eñ nombre 
de <ia fundación dé D. Antóúio Oftiz de 
Agil itera, so<bre exención dél impuesto 
dé personas jurídicas'; y  ̂ " ■

Resultando que al expediente se han 
unido los documentos siguienteéi: -•

Priméro. Real orden del Ministe
rio, de la Goberñacióñ de 25 de Abril 
de 1918, elasificando como de benefi
cencia iparticular esta funidación; nom - 
brando interinamente Patrono' dé ta  
misma a la Junta proyinciar de Be- 
iiieficeincia, con . obligación de rendir 
cuentas al Protectórado.

Segundo. Un éértiíicadiO expedido 
por el Secretaria de la Junta provin- 
ciál de Beneficencia, én el que se lin- 
sérta el testamento de D. xAntomio Orf- 
tiz de Aguilera, otorgado en 24 de 
Septiembre de 1575, debidamente co
tejado por la Abogacía del Estádov en 
cuyo documénto se dice: “Y todo lo 
restante que quedare de dichos bie
nes después de cumplido lo susodicho, 
es mi voluntad que el dicho Hospital 
de lá Misericordia lo haya, d istribu
ya, y gaste la renta de ellos en casar 
huérfanas “doncellas y pobres”, como 
lo tiene de costumbre de casar en ca
da un año y en las otras obras de ca
ridad yXhospitalidad que les parecie
re a ios dichos Padre mayor y herm a
nos de dicho Ho-spital..., tengan en 
consideración qué si parienta alguna 
do mi linaje ocurriere que se quie
ra valer de la dicha limosna para su 
casámiehto, la favorezcan, admitan e 
prefieran como a parienta de bienhe^ 
chor V hermano de este diclio Hospi
tal.”

Resuitando que de la Real orden de 
clasiificiación aparece qué el capital de 
la fundación asciende a  24.470,20 pe
setas nominales en inscripciones , in
transferibles de la  Deuda perpetua in
terior al 4 por 1 0 0 :

•Considerando qué por el artículo 1.® 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
apartado F, se declaró la exención de 
los bienes que de una ^manera direc
ta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscri
tos a la realización de un objeto be
néfico de los enumerados en el artícu
lo 2.® del Reál decreto de 14 de Mar
zo de 1899, siempre que en él se em
pleen directamenlé los bienes mismos 
O sus rentas o productos:

Considerando qué la fundación de 
D. Antonio Ortiz Aguilera para casar 
doncellas pobres, sean o no parieptas 
del fundador^ realiza esto fin bené
fico en sentido: estricto . de socorrer al 
desvalido, y, 'pon tantoi,, es merecedora 
de la exención que solicita, . •

La Dirección gerieral de lo GonfeD 
cioso, en virtud de la delegación con.- 
fefida por <él Mintstprip e n ’Real iOf- 
deh dé 21 de Octubre d e . 1913, a g e n 
da deci arar . exenta del r impuesto
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jurídicas' a lá fundación ci
tada, ‘Me los bienes adscritos a casar, 
doncellas pobres”, sin derecho a de- 
voluci<^ de lo que tuviere satisfecho 
por él impuesto si no acredita recla
mación en 'plaízo.
' Bios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 26 de Agosto de 1919.—-B1 Di
rector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Sevilla.

Vista la instancia presentada .por 
el Vicepresidente de la  junta provin
cial de ÍBeneílcencia, de Sevilla, en 
nombre de la fundación de doña Bea
triz de .Duzmán, en solicitud de exen
ción del impuesto- de personas ju r í
dicas:
, . Resultando , que al expedienté se 
han un id o lo se  dioéum tó ságufén- 
ies: -c  ̂ : V, ;i, ' .. i 'i '' '

1 .0 , Real orden del ‘Ministerio dé 
la Gobernación de 3 de Junio d e '1918, 
clasiíicaudo como de benericcneia par
ticular esta fundación; nombrando 
inierinamente Patrono ,a, la citada Jun
ta, con obligación dé rendir cüentás 
al Protectorado,, ,

2.0, : Una certiñcación expedida por 
el Secretario de lá Junta provincial 
citada, en la que se inserta una cláu
sula, de testamento de doña Beatriz 
de Guzmán,. otorgado en Sevilla eU 4 de 
Mayó de 1482,, en él ique se dice que 
de ios 16.500 maravedíes que posee 
se distribuyan en la forma siguiente;

Diez .niif para la dicha Capellanía, 
2.500 para personas pobres que estén 
eu rSevilla, y los 4.000 finales para 
cera y ornamentos de la dicha Capi- 

' Ha y" gastar y distribuir los dichos 
maravedíes; en cada un año nombra 
su Patrono Con facultades para nom
brar sucesor: .

iRésu ltairdo que . el cap i ta i /  de esta 
fundación, -según la Real orden de ,cla- 

' sificación, asciende , a 9,765,50 .- pese
tas nominales en varias inscripciones 
intransferibles de la Deuda;-Interioé 
al 4, por 100:

Considerando que por el artículo í.® 
de  ̂la ley de 14 de Diciembre' de 1912, 
apartado F,. se declaró la exención de 
los bienes que de una manera directa.e 
inmediata, sin interposición - de perso- 

 ̂ has, se - hal leii - af ecto s o,. adscritos a la 
realización dcr un objeto, benéfiép 
los enumerados, -en - el .■ 'a r t íc u lo .,del' 
Reail ..decr-eto . de 14 de. Marzo de 1899,

‘ siempre que en é}r*se eropleen direc- 
tÉDménté los- miemos bien-és o.rsus ren- 

■ ta# m >f}9rodúctóSfC'i' v -, . ;
‘ Góúsiderando qúev  ̂ esta , fun-dacáón 
realiza^ un fin benéfico q3or las dimos^ 
ñas '^que > ordena distribuir a lo s , po
bres; -no pudiendo téner este -tfin. be
néfico lo que destina a la Gapellanía 
y a  cera y ornamentos, ^

La Dirección general d e ‘ lo Gonr ; 
'' teneros o, en v irtud ' de la, delegación 

conferida por el Ministerio en • .Real 
orden de 21 de Octubre dé 1913, acuer
da declarar exenta la fundación de 

t doñé Beatriz de Guzmán,' por los/bie-, 
nes; ádscritos a dar limosnas, a pobres; 
declarando sujetos al impuesto lés q îe 
se destinen a la Capellanía y a cera y ; 
ornaiuénios para ¡la Capilla,'sin dere*- : 
cho. a devolución de . lo' q u e ' l.üvieren 
pagado por ' el impuestó si mó aóre- 
ditan reclamaiclón en plázo.

Diós/gijáró.édi^^ m uchóá años. 
Madrid, M dé^Agóétó d̂^̂ 4919.—dSl Oi- 
rector géhérai, F. jMáríft. ' ■ : ‘
Beñor Delegado de Hacienda de .SeviJÍa.
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n u i s r m  m  u  «iBEiitiCfOi León Alonso Martín, peatón de Ye^

ga <te Valdetronco a Torrelóbatón (Va- 
liado lid).

Antonio Luengo Sisón, cartero de 
Anifión (Zaragoza).

: ^ d r o  Monforte Vicente, cartero de 
Alfamén (Zaragoza). v .

Manuel Gracia Vi 11 ahueva, cartero 
de Gerveruela (Zaragoza).

Madrid, 2 2  de Sep.tiembj'e de .1919. 
Ei Director general, Ruano.

m kE úm om  g e ü e r a l
CORREOS Y TELEGRJIFOS

SECCIÓN DE COBHEOS .

■ ' P m o m l, ' \ '
Relaeíón de lús individuos nombrados 

en 22 éiel actual para los destinos 
que a continuación se expresión, de 
conformidad con la propuesta fór-^ 

.mulada por él Ministerio de la Gue^ 
rra cu 15 de los corrientes:
Santos González Muñoz, peatón de 

Balazote a Tiriéz (Albacéte).
Francisco Ortega Día^, cartero de 

Ohanes.(Almería).
Santos Garazo González, carierO' de 

Espinosa de Gervera (Burgos).
Ganuto Anlolín María, peatón de 

Quintañar de la Sierra a Néila (Bur
gos). . ' ■

Luís Manijuán Juarros, cartero de 
Hortigüela (Burgos).

Isidoro Martín Martín, cartero de 
Talaván {Gácefes), •

Francisco Simón García, cartero-de 
Torrecilla de los Angeles ((íáceres). ■ 

Rafael Palma Alvai^ez, cartero de 
Puiitágorda (Ganarias). '
' Gonsl.antino González Martínez, pea

tón dé Horcajo de los Montes a 'An
chura^ (Ghidad. Real). ' x̂

José ' Galo Tomé, cartenu de Porto- 
sin (Goéuña).' < ; :■ ■> •  ̂ ,

FrailciscAV Garacena Sáiz, peatón de 
Torralba a Olmedilla.d-e EHz (Guenca).

Pedro Miranda Pellicer, cartero de 
Vergés (Gerona). ' . . ...

Joaquín Félix Ganals, cartero^ de 
Sarriá (Gerona). • ■

Lorenzo Gastiiio Provenoio, peatón 
de Huéscar a Gastril.j(Granada). ,.

Joaquín Borras übálde', cartero- de 
Serüé (líuesíca).: ■

León Paco Sampieto, cartero, de 
Safisá dé Surta (Huesca), é •
*- Telesfox'o González ■Martínez, peatqn 

de Santa María Hte O,rdás a R íw astri
llo (Le<3n).,é
. ' ' Roque Díaz -Tornero, ,carte.ro de* Val- 
-dctéja (L'oóq)... , ' ( .-

. Felipe Salas PasciiaL cartero de Vi- 
Ilahibie.ra (León)^ é
; Pedro Marsiñach ,Durán,, cartero de 

Fallóla (Lérida). (. * . ,.. , (:
Baldomero Vives Gaíbetó, cárter o de 

.-Dmells: (Lórtóa)', . /
,, GáS'tor Jfnríquez G'árrácédó, pehtón 
■de Lajosai a Poiisada (Lugo),' . '
, , M anuel: Ló|:)ez Gedráh, cartéro. de 

.Santa.,María(Marey((Liigó). ’
Justó ' Sáez (MaéíÍTt cartérb" dé‘ ‘DI- : 

meda de la Gebollá '(Mádrid). '
(t, MatíasjGuesta A legiV ldsj^ Vi- j 
,llanueva del Rosarió (Málaga):.,
( , .José Peñalvcr GobáchÓ; peatón 'de : 
Totana a ' Aldea del Rómét’o (Murcia), i 

, ‘ F’rancisdo' Piirfóy Obradór,': car taro ¿ 
MWz (NávaíTá).'''' '  ̂ o v . ‘f-w ' : 

' Baltasar González .Batbeito, cartero . 
gj'éiEirás (Drehse):' ' . ’
'.' Enrique Alvarez Phrnández, ipéa^óti 
dÍ3 Verea a Pítelos (Ofénsé); ' ■ ' = ,
/  Marcelino Peláez García; cartero de ! 
Gastáñédo (Oviedo). -

^Venceslao Hernándéz Vegas, péatón 
de Giruelos de Gocé̂  a Villagpnzalo (Se-x 
govia).' , V'.’.'' \'V ■' /

Marí ín. ■ Baisells 'Gásany; cartero ' de ; 
Rocafort dé Que ral (Tarragona).' . ,t 

Manqel . Gosidó , Llecha, peatón dé : 
Rocafort. de Queralt a .Va&Hvert ?(TaÉr'a-i, 
goiia)'. •■■ )/, ; o ...G '’'”x ’t': d /

!&iguel:DQhz •péatéridé ^
Torre de jás Aréas a Mor ella (TerueJ).

tíias 'U ííiii s t  r i u i u

SUPSEORETAIIfA
:Pot* R éár o'rdén de 49 de los co

rrien tes ha sido Ascendido D; A r- 
rnaiido López Rutz, en tu rno  de an 
tigüedad, a Oficial cuarto ' a extin
guir, Auxiliar de ‘ prim era ■ clase de 
este M inisterib; afécte  al In s titu 
to General y Técnico de Jerez de 
la F ro n te rá  (Cádiz), "con el sueldo 

Vtnual de 2.500“ pesetas. ■ *
Lo que is^e'publica'm la GACErrA d 

•M a d r id  ' m  cumplimiente d e  lo d i s 
puesto en él'ártíéulo 40'dél Reglamento 
de 28̂  dé' Mayb ide  ̂4 915. A '

' M a'drid,T2  dé Septiem bre de 4919. 
El Subseoretario, Bullón. ' -

DERÉcetOrÜ GERERAL DE PRIME«> 
RA ERSEwANZA

• En.visía^ cíe"̂ U|e:; ailgunpg;) Inspectótefi 
de zonatp'jasan directáinehtó a este'M i
nisterio; , ios expedí en tés que tramitan. 
,;Sin que éqs iiHormeA vengan por con- 
/lucto regulqr y con éíío avalorados por 
 ̂él del .Inspector Jefe proviiicial dé P ri- 
'mera.^Énseñap/á respectiyo; atendieñ- 
Ro qiiej aé „ qué, óp tal sfehtido" se han 
presentaidq;; y M  /

: Gonsidéranidó ’ lo ’ pfevénidó en ' la 
Real orden dĝ .24 ,de Abril de 1917, que 
a este último" inspector, como Jefé'^pro- 
vip.ciál de los servicios Ge Inspección, 
corréspónde,: Xehtender e n ‘ todos ' los 
asuntos^ relativos a la (m ism a,' ál pró'- 
p.io tiempo que Se* da la  débidá m 
y se garantlzá, en'cuanto^cé^é, lá ptí- 
reza del péocediimiento, yá qué con eti 
autorjdaid piiedé ávalorár, aclaráis am
pliar o - le tif ic a r  los demás inforihée 
con lo'á̂  jüstifiGafités tbtín-eRo
en íprd de los iihtérésés^. queTe' éátán 
confiados y de los propios inicreéados 
'que ’ ROÍ*' (ést'é medió Tiari dé' 'ver  ̂dnás 
'garánii&idO'S S'Us derééhos, 'Oí u /  '

*-S.''Mi ef Rey-.(q, 'D. g;) '̂¿o ^ha servido 
disponél" que tódos los expedientés' qhe 
trám iteh (los Inspcctbres de zona'' de. 
P ri iner a Ens eñanza có ii í' de Mino ¡a • * la 
Supérioridad, Sobre cr-eación y gradua
ción de Escuelas y sus -incidenclais, ■ ló 
sean por  ̂conduéto del Jiispectór ' Jefe 
provincial respectivo,- quien, a vsu vez,' 
informará a dicha Autoridad l o q-ucíes
timé en 'justicia con arreglo a deríÁ ó, 
pudie’ncloxianíes',, si lo xhee nec-esaiuo, 
pédir a ios de zona, iás áclaraodonés, 
amp ti aé i o'nes ó anteced eií tes que é Mi - 
me preciso^, de acüérdo y á  los; fines 
dé lO' prevenido; bien entendido /que 
por ello pasa a ser réspénSable, de mi 
acíuación, sin perjuicio de la que cq- 
rfésponda a* los demás funció-narios 
q.ue actúen 'eh el expediente de que 
.'tráte.;;; : o ' - ‘ ^
"•‘D é ’R^ comunicada por ¿1

señor Mini'Stfó lo digo a V. Sí para 8u
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^nocim iento  y demás efectos. Dios
fuarde á Y. S. mucíhos añcxs. Madrid, 

1 de Septiembre de 1919.—El Director 
'general, Poggio.
íSeñores Inspectores Jefes provinciales 

de Primera Enseñanza.

En vista de que a pesar del tiempo 
transsc^urrido desde que se hizo, la crea- 
iOión provisional de una Escuela de 
niños en Frailes (Jaén) (Real orden de 
14 de Agosto de 191R) hasta la fecha 
no se ha dado cumplimiento a lo pre
venido en dicha disposición, con el fin 
de poder atender petición análoga que 
se acuerda por Real- orden de esta 
fecha: 7

Considerando lo prevenido en la 
Real orden de 2 1  de Abril de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ^ha servir- 
ĉk) dispioner que se deje sin efecto la 
c re^ ió n  provisional de dicha Escuela.

De Real orden oomunicáda lo digo 
a Y. S. fpara su conocimiento, el del 
Ayuntamiento interesado y d emás 
afectos. Dios guarde a V. S.  ̂miichds 
■años. Ma dr i d, 16 d e Se¡31 i embre ■ de 
19.19.—El Director general, Poggio. ■
Señor Inspector Jefe provincial cié,P ri

mera enseñanza dé Jaén. :

En el expediente acerca del con- 
i3urso  de ■ traslado  p ara  proveei' la 
plaza de- P rofesora num eraria  de 
Pedagogía de la Escuela 'Norma,1 de 
M aestras de Córdoba.

La Comisión perm anente'del Con
sejo de Instrucción  pública ha em i
tido el siguie'nte inform e: ‘

‘"Anunciada a segundo concurso 
de .traslado, en la  C a c eta  del 6 de 
Agosto últim o, la plaza de P rofeso
ra  num eraria  de Pedagogía, vacan
te en la  Normal de M aestras de Cór
doba, deritro del plazo reg lam en ta
rio so lle íta ron  dieha plaza:

Doña M agdalena M. Ayuso Nava- 
n ‘o, P ro fesora de M ate^ á tieas  de 
la  NoÉmal de La desde el
15 de Febrero  de 1919 y aeiualm en- 
te de Pedagogía de ja de Terueil des
de 1 >* de Ju lio  próxim o pasado; pó
sese los t í tu lo s , de M aestra de P rf- 

..mera enseñanza norm al, Beeción de 
Ciencias, y el de P ro feso ra  num era
r á  de Norpiales.
, Y Inés Fernández y Gonzá- 

ProfeSíOra numeraria de Labo-. 
domp al^uinna de la  Escmela Su- 

pericm del Magisterio de la Normal 
ídâ Ain r̂íâ ^  ̂ desde l.o de Agosto de 

.Poí^ee los títulos de Maestra 
UormcU y el de Profesora numeraria 
desfórm ales.

vELNegociado y la Sección del Mí- 
niaiério ilifdrnian : qué lab dos con- 
currefite^ingrébaron en él Prpfetso- 
ratfo. de Ksdu’elás Normaltó é-ñ vír- 
tud^de oposmióriycÓmo^UJÍnhas de 
la EsoíU'eJa Superíop del Magisterio. 

M  más antikUa es doña Inés

fS o 'd e’t ó

oUp

ue esm íid á d

jeto  de este concurso, por haber 
sido nO'mbrada en época de vacacio
nes, por lo cual no cabe establecer en 
favor de dicha P rofesora la c ircu n s
tancia preferente que. señala el nú
mero l.« del artículo 45 del Real de
creto de 30 de i^osto  de 1914; y con
siderando que el última párrafo del 
mismo artículo determina que ten 
igualdad de las demás circun^ancias 
dará derecho preferente en esita clase 
de concurso la antigüedad apreciada 
ij)or ed número del Escalafón, propone 
se nombre profesora de Pedagogía de 
la Normal de Maestras de Gó^rdoba a 
doña Inés Fernández y  González, p re
vio info*rme de este Gonsejo.

Esta Gomisión, de conformidad con 
el Négociatío, opina que procede el 
nonibraTniento de doña Inés Fernán
dez y González." ■

Y ' conformándose B. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver '^egún en el ¡mis;- 
mo se propone, y en su consecuencia 
ha tenido, a bion nombrar, en virtud 
de concurso cíe traslado, Profesora 
de Pedagogía, su historia, Rudeanen- 
los de DereíJio y Legislación escdlár 
de 1 a Escue-la , Nornial de Maiestras. dÉe 
Córdoba a doña Inés Fernández y 
González, con el sueldo que actual- 
meníte disfruta por el lugar que ocu- 
pa.en ínL Escadafón de Profesoras Nor
males. Ó

Dé Real oidiOTi comunicada por él 
señor Ministro ,1o digO' a Y. I. para éu 
conocimiento. y demás efectO'S. D.iqs 
guarde á Y! l. muchos años. Madrid, 
16 de Bepítiembre de 1919.—El Direc
tor general, Poggi o.
Beñor Rector dé la Universidad de Be-

yilla.

Extracto de In Kojd 'xhe méritos y serví- 
cios de doña. Inés Fernández y González.

Por Real orden de i.° de Agosto de 
1917 fué nombrada Profesora nume
ra ria  de Labores y Economía domós- 
tiéa de la Escuela Normal de Maestras 
de Almería.

PO'See el' título de Maestra Normal 
y e l 'd e  Profesora numeraria de Es
cuela Normal.

ÉiNíSTKiio BE m m n

RECTIFICACIÓN

, Én la Exposición de jÍK>tivo  ̂dél .R^al 
decreto,, publicado en la 'GÁĉ 'Â  ̂dé 
ayer, so-bre reor.gan'ÉRación del Gqpsejó 
de Obras públicas, en su párrafo set 
gundo, . se har ?unLerrdr de
copia, poaieñiáQ que ^on euátrp Iqs ^ror 
fesoréfs de iá  Éscuela^^^d  ̂ Gamii^S 
designado^! este Gentrq, han dé 
formar partó del Pleno, :S .iendo nada 
más que dos loé Proí^^ores qué han de 
ser elegiífeé con dí(^o objeto, según sé 
,éstablecé;en<4ofl- artículos 2.® y 9.® de 
dicho Real decreto.

m R C Q O I^  éitiliiefiM . DÉ M i m s  
p ü a í y < ^ s

AOVAS'.- ■ •; ; í . ''I

D. Manusi

de eu DIJO Ramón

iins, para obtener la concesión de apro
vechamiento de cinco torrentes afluen
tes de la riera de Castañet que cruzan 
su propiedad, pertenecientes ai térm i
no de Castañet, agregado de Santa Go- 
loma de Farnés, caudal que se estima 
en 70 litros por segundo, con destino a 
fuerza motriz, desaguando en la misma 
riera frente a  la fábrica de aserrar 
inadera que tiene establecida en la 
misma finca.

Resultando que tramitado el expe
diente ^  inserto el anuncio correspon
diente en el Bolefin Oficial de la pro
vincia de 15 de Noviembre de 1917, se 
presentó una reclamación suscrita por 
D. Juan Taberner Llover y D. Juan 
Duch Turón a nombre de doña Teresa 
Guinart, que en unión del escrito con- 
téstábión obran en el expediente:

Resultando que la Jefatura de Obras 
itóblicas informa favorablemente la
Íiétición, por íentender que ningún per- 
uició se ocasiona con ello a un tercero, 

y propone las correspondientes con
diciones:

Resultando que con el anterior in 
forme se muestran de acuerdo el Con
sejo de uágricultura, Gomisión provin
cial y GoMerno civil,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar "la concesión solicitada, 
con, sujeción a las condiciones si
guientes:

1.V Se autoriza a D. Ramón María 
A ibó‘Molins: para aprovechar aguas de 
cinco afluentes de la riera de Castañet, 
en i el término de esta misma denomi
nación, agregado a Santa Goioma de 
Farnés, con arreglo al proyecto p re 
sentado en 28 de Septiembre de 1917, 
modificado con arreglo a las siguientes 
condiciones.

2.‘ El aproveclhamiento délas aguas 
que discurren por los afluentes núme
ros 4 y 5 no podrá tener lugar sin 
convenio previo de los propietarios de 
los mansos más inmediatos y aguas 
abajo de la fábrica de aserrar madera 
que el peticionario tiene establecida, y 
para la que solicita el aprovechamiento.

3.® Las obras deberán empezar a  los 
tres meses de publicada la concesión 
en el JSoietín Oficial, y deberán term i
nar a las doce, a contar de la misma 
fecha.

4.* El concesionario viene obligado 
a dar cuenta deí comienzo y term ina
ción dé las obras.

5.* La» obras se ejecutarán bajo la 
inSrpécción y vigilanciiá de la Jefatura 
dé Obraé públieas o de quien ésta de
lézne, siendo de cuenta del concesio
nario los gastos que origine dicha ins
pección. 'U'-ÓT'

tíí* Al térm inar las obras 
derá á la confrontación de las 'm is™  
levantando un acta, en la que ítará 
constar si se han cumplido o no estas 
condiciones.

T.® Esta concesión se dejanflo 
á  salvo el derécbp cié projpiédad. y  sin  
perjuicio de j í ^ r p .   ̂ . Uj. >V. . ,

,6 .‘ E l p^icionárío qup^a o^igado 
aA eumplimienta. dé, cuantq ,sobro la 
m ateria dispongan las l^ é»  de Aguas 
públicas. , ■

 ̂ 9.® Queda Umbién o)>ligado al cum 
plimiento dol Réal decrélo: do,̂  2 0 ^ de 
Junio de 190?̂  sqbré^coptpate de^tra- 
bajo cpD

Vigor ó ae.dícii^e)á{)lo jauoesfivo,r y al 
<¡te k  ley*de
i^ io n a l y Réglameato» p ^ a  su apli
cación; y'
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. 10. . :H: rel'ttir a  0 iiialqoiiiera_4 'e. .e s t e
. coüdic-iories. cádii(!Íará, la ooncesiófu ,
.. -Y; haDiendp aceptado el peticibiiarío 
la§ anteriores, condiciones y, cemitido 
pólizas por vaiQC .de 100 pesetas (que 
efiiedan inalilízadas .en el expediente), 
lü parlicipo a de orden del 'señor 

-MiiiistiMp pacát s u , oonoeirnient et de 
lü> interesados y demás efectos, con 
puBlicaciÓQ ;0 n̂  l^olrfí'n Oficial de la 
pruvíricia.   ;

Dios ííuarde a V. S. muchos .años, 
fed rid , 18 de Septiembre de" 1019.— 
F;Í' Í.íir'^^dor general, V. Piniés.
Señor <'dd)rt’}uidor'*(n\il de Oerona.

IvamHitWo t‘i expodiemle incoado a - 
jHlaricia de D̂. José Soiís Bordolo,- 
como propicíai-'o del aprovechamiento 
denominado Aíolino de AbajíO, situado - 
jonto al Tuna, en término de Ghuli- 
11 a. al objeto de, ampliar el caudal que 
disfruta hasta iJ.500 litros y obtener 
un salto* de ;¿0,07 me;tros pitra aprd- ■

, vecliar la energía resultante en una, 
Gehtr^h ciéctn qpe proyecta cons- 
í i m i r : ' ’

Résültániió el expe
diente con arreglo a ’lp  díspuestó en ■

' el Real deereto dé 5 dé' Septiembre de 
"■'■ i 918, y publicados' los ánunoiós 'bo- 

•latepoinliientes en los Boletines Óficia-  
les de'9 de Enero y  15 de Febrero de 
1918, se presemtó luia reclamación del

■ Ayuntamiento de* Ghulilla, en que ha-
■ ce constar tener derechos sobre la pre-. 

sa que deriva las agrias del molino ac
tual y también sobre la acequia que

"‘paidiend^ del mismo riega huertas de 
Chui i lia. Tambi én mantienen su dere- 
ehó -al águá necesaria para abasteci
miento y consumo de la localidad; es- 

Kí crito que en unión del de contestación 
del peticionario obran en el expe- 

y ..diChte; -
' Resultando que la- División hidráii- 

-1 liea d e l'Jd car -informa en séntidó de 
r  ̂ que por afectar en Su día ál funcio

namiento' de'los pantanO'S^ de Benage- 
ber m del Molino- dél M arqufe eb apro- 

- veohamiento que nos ocupa, eMiende 
/ilebe hacérse rconstar quo siendo pre- 
Terenté e l‘servicio de los-pahítanos, no 

^-os-e^podrá alegar p o r ei peticionario de
recho a más agua que la que por ne- 

, ;:qíesidades de loárriego-s.-se deijen al río 
, con «el furKúpnamientq. de los pantanos. 

-Asimismo hace constar ..-que, afect 
j,.; lapido este: proyecto, a  una ^acequia de 
t lu^gb; habrá que',garantir.^su derecho 
. a n te  de..,autorizarse la .éxplotaéióní  ̂
r Resullamío que la Jefatura 'de Qbras 
r publicas infprma favnrabl;6mente, >c o n  
sU.]ccióii a las condiciones que en., sü 

 ̂ipLÍOrme. cita, y. con este iqforme se 
/X^ue^ran' de acuerdo vcL Consejo -de 

'^'Agriéultüra, Gomiáión proviriciaUy Go- 
mi? ‘iip/civil^ ‘  ̂ :

*' "T.óns'ider árido que coi i  las conllicio- 
, ,ne^ . prepuestas, -poq: 'yéfMÍura de
y- phráfe í>pbijc,áé se déjan, a salvo los de- 
’ 'redhds'ádtíéido por.e l éLvipiiamlento 

de Ghulilla y el séiñn’cio' br/b'^ente dél 
d'É Bénagfeer,

^-qüé'^-fórmá- 'parté d e l " pltffi ;á\tual e
' f ' '

' S . ' Miel  Rey (q. p . g.b coti forman- 
d é ^  -Aióá'̂ ’ío lp rdp 'n^  Pfrec-

' A‘-i(ílí'*géfe'erát 'dé‘'0 ‘braá^’pdh!iras.-'ha fé-

i g d ío n ié s : 
dp '̂vSoit

i r.afo% -
- p o r -  á p r u v e c h a fn ie h  to

..de-agua^ d e l r ío  T u n a  q u e .e n  la. a c 
tu a l id a d  po see  y que  .sirve al d e n o m i
nado  Molino' ele A bajo , del térm inO ' do 
■ Chirlilla.:. ■ VV.',, , '

2.=̂ - É l ,ap ro v ech am ien to .:S e  cqn(-^^^ 
p a r a  ,p ro d u c c ió n  , d o ' m e r g ía  e lé c tr ic a  
en  j a  G enínal que  p ro y e c ta  a s im ism o .

3:».' . L as o b ra s  del canail y G en tra l se 
i6 ;fe c tu a rá n , .c o n  a rceg íp  al ’.prpiyeoto 
que' .¡ha; p re se iita d o  y que., f i r m a . ep Xn- 

 ̂ g^’ü ie ro  D. E m ilio  D ona!, 
d ; '4 ^  j 'N o  p q á r á j  ej conC esionm *iO /in- 
, íródací.r-^en la í p re sa  n in g u n a  v a r ia -  
: c1 ó n . q ( !'í; ' ] n od i ílque  la  a l t u r a  d e  su  . coy 

rin íac ló ñ  n i su 'e m p la z á im le n to  ,.a c tú a  
. j e s , ;  y s o l o  las o p e ra c io n e s , n e c e sá r ia s  

éh  Caso de sx ifrir a v e r ía s  .a c a u í^  dé 
. a\yprdaS'.' -Él ji i iv é í ,.dfe, c q ro n acm n  a c 

u la  i de la p re s a  .d eb e rá  r e f e r i r s e  a u n  
p u iiíu  fu e ra  d é l a lcan ce  jd e  la s  m á x i 
m as a v e n id a s  p a ra  q ue  hb sé v a r íe  ía 

. cota, de co ro n ac ió n  en  casó de r e p a r á -  
'jcjone.s. ■ , N . j  ' ' ", . , ' .

No p o d rá ' el c o n c e s io n a r io ; p r o -  
(íucii^ j'om ahsos en ' el can a l 'n i  en  el 
éinbáTse p a r a  el . m e jo r  fü n c io h a n iié tt-  
jb  ;d é l ia  fá b r ic a , d e b ie n d o  á p ro v é c h a r  

j e i i j í a d a  morheinto /so lam en te  el ág u á  
'q u ié c  Ondú zea e l  r ío  j y  h a s tá  los 11.500 
l i tro s  .énncediidbis). s in  ré teneríla ; n r  e m 
ba í sá r  la : B a r  a el deb id o  c iim p íim ie n to  
de e s ta  c lá u s u la  se  te n d r á n  p re s e n te s  

' lasU *eglas s ig u ie n te s :  ' '  ' \
’ r/j L as c o m p u e r ta s  de e n tra d a  dél 

ág ü a  en  Mas tu rb in a s  y  las del caná'l de  
d esag ü e  no p o d rá n  e s ta r  c e r r a d a s  a 
la  vez. deb ien d o  d á rse  s a l id a  s ie m p re  
p o r  u n a  u  o tra  p a r te , 6  p o r  am b ás  a 

'íá q je z , á  to d a  la c a n tid a d  de a ^ i a  q u e  
p é iié tré  en é l  c a n a l de d e riv á é ió n  jp o r  
la s  c o m p u e r ta s  de tom a.

b) G uando e l ag u a  no re b a s e  la  
co ro n ac ió n  de la  p re sa , no p o d rá n  ce 
r r a r s e  la s  c o m p u e r ta s  de to m a  d'el c a 
n a l, y si jDor c u a lq u ie r  c ir c u n s ta n c ia  
fu e r a  p re c iso  c e r r a r  la  tom a, se  a b r i 
r á n  la s  c o n ip i ie r tá s  de fi:mjpié^a de la 
p r e s á  de ta l m a n e ra  q u e  el n iv e l de 
e m b a lse .n o  vm 'íe. . v  . r  . ” 

n )  G u an d o  q o r  m u a lq u ie ir  c ircuns;- 
Mancla sea  p re c iso , v a c ia r  q l  .canal. d,e 
embailse, o a m b a s  cosas a ja ,; Vez, se 

^dará av iso-.a íJas. Comí in id ad es  re g a n te s  
q u e  e x is t ie re n  para.., q ue  m a rq u e n  la 
h o ra  en  que  p u e d e  v e r i íic a rs e  ja . o p e -  
racdón s in  perj.u ic .io .-para  los rieg o s .

d) P ai a 11 en,a.r n u  ev am e n  te el em  - 
b a h e  o swid.ayí| ta m b ié n  p re v io
a'' 1 o a Ia§ C ohjun tóádes''"d  
d íb i e n d ' d e ia p s ^ a b ie r ta s  las c o m p u e r
ta s  de  la  p r e s a  en  u n a  c a n tid a d  ta l, 
q u e  só lo  se re m a n s e  la  q u in ta  p a r te  
d e l a g u a  q u e  co n d u zca  el r ío , h a s tá  
q u é  é s t é h  IFénós. é l ' é m b á ís é , y  P an a j 

• e n ' é u ^ ;  m on J to tó A ^Ó d éá '' em ^ 
líu év b  e l  -fm ic io riám iéh lo  d é  la  ' fá~

■ briea.' '•.................ó-. "../V' ' ■ -=•
»  ';B i P ñ  c ú a lq h ié r  É fonteh to  Xa Ad - 

m in is trác .ró n  tu v ie s o ,so í^ é c h á s  d e"q u e  
sé  fá l ta s e  a  áXgunási d é  tasAé 
te f io m s g  á p to r iz á f ía  .ád a s^ G o h iiin iid a - 
des d e y r e g a ú te s jp á r á  qun^ m o m b rásen  
u ñ ^ v ig iX á íd é Jp ó r :éheT dm ;:d^

■náriop aX Objet ó y d é t q p #  i í ^  
y ‘ v ig llá se  "él < lu M iÓ h a tó  
c o m p u e r ta s  y  c u a h td  -' t é n ^ r é J F á c id n  
con las aflte rác iones en  el rég im len  del 
río . D ich o  c o n c e s ia n a rio  no p o d rá  r e -  
c la m a r  so b re  ja .  p ro c e d e n c ia  d e l no m -,

c ió n  a c u e rd e  (jQé 'eBre sea  indefin ido , 
esto  s jn  perju ieio jíd if' la  re a p o n sa b ili- : 
d ad ,, en  due . in c u r r a  e l c o n c e s ia n a r io  
t i o í ' f a Í ! &  dfeyciT Ídíül)éíí%  tas 
clíK ísdlas'% ñt#f6l^éáV «**!^/ » y  C  
^  S.* ' E l  iBop'éM Q ik r r o

yaoión Iqs. obpaxS .iiecesarias. para Impe- 
dirMas,pérdi'das,'por ültrac:ión,una''vez 
comprobado que son .rnaypre:s que las 
que se producen en 'el ■ río ; mitre. I-a 
toma y el desagüe.

7'ĉ  l'La-• AdmihíMrációñ' p o d r á e n  
todo* tieinpó' comprobar si sé rein te
gran totalmente ai río las aguas u tili
zadas, salvo las pérdida,s naturales por 
evaporación, etc., y  exigir la coloca- 

. ción de mófiúlos qiáé lo aerediteh.
8 .« §e amplía el sálto ütii qúe éxis- 

i e actualmente á  24 metrosy que r e 
sultan de ‘ utilizar 'é l - desnivéi - totai 
existente-entré éb nivel deX águá en el 
canál ral en tra r en la-fabr icá y eX mis
mo en el canal de salidá; * ;
: 9.?̂  : El coúcesionario queda; obliga
do a respetar los derechos de Ma áce- 
quia de riego de Ghulilla, paraí tóm'üal 
en el plazo^Mmprorrogable dle tres me- 
sfes, a partiE  de la:notiíÍBación"de la 
concesión^ deberá preséntar m r  pro
yecto de las obras:nec0.sarias'para ase
gurar a diciha acequia su dotación, que 
habrá que estudiáis cuál es, y se de
terminará de un modo- claro -la forma 
en, que re<3iba dicho' caudab Mientras 
nO' está aprote este proyecto no po
drá . reailizai.‘se la recepción der las 
obras ni será válida la concesió-n.

1 0 . Siendo preferente el servicio 
del pantano de Benageber o de cual
quier otro que coh fondos del Estado 
n subvencioiiado por éste se constru
ya en ' lo sucesivo (aguas arriba del 
Ohulilla), de las comprendidas en el 
plan aprobado por Real decreto de 25 
de Abril de 1902, el concesionario no 
tendrá derecho a. reclamación alguna 
euaiiiido el cierre de las compuertas de 
rlíchas obras mermase o disminuyese 
el caudal del río, aun por bajo de los
11.500' litros.por segundo que se con
ceden, ni por la aplicación de lo pre-

- venido en la cláusula 3.  ̂ de dicho Real 
de:creto. 4  N , . . :

1 1 . Eb concesionario^ an tes. de dar 
p rite ip io /a las  óbrás, deberá presentar

: uno/ o A/ários proyec^^ de detalle de 
la íoiriá é n  lá . presá, 4 c^ hidro- 
eléctricá,, canal de descarga, etc., para 
su aprobáción por la  Jefatura de Obras 
públicasG. '■ -.f’. / ^ /’

M2: L áé  obéas ique s á  á u t e  
í i lálmeii§6 ' débérán éííipéterse ' en el 
plázd deúih áño,' á contar dé la fecha 
de la piibliciáción dé lá cohcésidñ eü la  
G a c e t a  mÉ Ma d r i d , 'y  l á  tótaflídad d é  la 
instalación deberá estar í.ermlñádá'án- 
tes de ■ tres añosv a cóMar de sü prih - 

nipio.' - ■' " ;; • :^
13. Terminadas las" óbráé, eíiííige- 

uiiero Jefe; por M ó por el Tpgeniero 
en quien .deleguév verificará' uña Visi
ta a las obras, éfectuando un recoáo- 
cimiento minucioso a-fih dé ver'S i'se  
han ‘- cumplido Mas cohdiéidnés Mé '^la 
concesión y las que duranté la cóns- 
trucción se hayan podido fijar, y ^del 
resultado se extenderá un actápór tr i 
plicado, que se someterá a  J a  aproba
ción de la Superioridad antes-do^ dar 
por recibidas ías- obras, sin cuyo .re
quisito pov,se devolverá l a  fianasac®!^- 
tada qpor el concesionario, p i se afuto- 
i*i?aVá lai^xplotaclón del p^aL<  ̂ ; '
 ̂ /L4.^ j É f  c p p c é s io n ia r io  4 ’éherá r e s p e 
t a r l a s  g é r v id u n j í r e is  i n ^ p i^ é s í^  
tos H é treh c is  q p é í  a traV ^ejB én:;pqr ji§s 
o b ra s ;  . t a r i t q  .d é A p ^ ó p c o rq o  
d e m á ^ q h -e  e i i s f e á a i^ o t^ ^ ^
f  % M w
íTe; íá| ,̂qTOás:ie '̂o<^
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obligó a, cumiplir las órdenes que se le 
'den pdF el parsonáí e;ncargaÜO; de la 

 ̂ iH:^0 ceidii, tantO' en' la eoTistruceión 
' dojiio en la conservación.

16. Si fueran neoesariás obras do 
reparaxíicm q de previs
tas, di. señor Gobernador de la provin
cia podrá oMenárlas a costa del con- 
•?>esionarió, caso de no seif beóba:s por 

' éste.’  ̂ ^
í7. 'La cóiixcésión otorga a per

petuidad, salvo ,el derecbó de propio- 
dad-y sin perjuicio de tercero,'siendo 
responsiible el concesionario de cuan
tas- reclaniac i oiies puedan pre-sentarse.

’i-8. Todos los'gastos qué oon'gine la 
óonfrontáCdóh e iníorme de los proyec
tos de obras,; la eonrprobación de' re- 

-« planteos, las-visitas de inspe(3ción, los 
reconocimientos, etc., serán d̂e cuen
ta del oonéesionario, a menos que sean 

- ■de'bidos a instancia de tercerQ, en cuyo 
caso habrá qe .estarse a lo kíñalado en 
la vigente ley de Aguas y demás dis
posiciones dictadas ó que se dicten an
tes de confirmarse la concesión coit la 
recepción de las obras.

19. El coricésiionario deberá ju sti
ficar en un plazo de'cinco años, con
tados desde la fecha del principio de 
la explotación, si utiliza el caudal total 
concedido, y en caso contrario se con
siderará en la parte de agua no u tili
zada como caducada la concesióp, que 
no le dará derecho para oponerse a 
otros aprovechamientos que se solici
ten para las aguas sobrantes, y si el 
concesionario la desea utilizar nueva
mente, deberá incoar expediente es
pecial, pudiendo ado-ptar la Adminis
tración cuantas medidas crea necesa
rias para asegurar y comprobar el 
cumplimiento de esta condicipn, evi
tando-monopolios que redundarían en 
perjuicio de otrois áprovechamientos 
<qû  pudieran crearse, y por tanto, de 
la riqueza nacional.

2 0 . La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las cláusulas de esta 
concesión se consiiderará como caso de 
caducidad, y hecha tal declaración, se 
procederá conforme a las disposicio
nes vigentes y a lo establecido para los 
casos de esta naturaleza.

Y habiendo aceptaida-^qqettcÍQjia.Bki, . ^ ^  30 út  Vb U
las condiciones an te iip rjs tp rp ^ é^ h tt 
do ia póliza de cien pesetas, que queda 
inutilizada en el expediente, de orden 
del señor Ministro lo comunico a V. B. 
para su conocimiento, el del interesa
do y efectos consiguientes, con publi
cación en el Boletín Oficial de esa pro- 
viiioia.

Dios guaide a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1919.—El 
Director general, Piniés.
Señor Gobernador civil de Yalencia.

Examinando el expediente incoado 
a instancia de D. José de Solís Berdo - 
lo, concesionario por .Real orden de 30 
<te Abril de 1918, de un caudal de 5.000 
litros por segundo, derivados del río 
Turia, en Molina de Arriba, término 
de Ghulilia, al objeto de ampliar has
ta 11.500 litros por segundo el caudal 
utilizado en la actualidad, modiñcán- 
dq únicaiménte al efecto la sección del 
canal de derivación, pero conserván
dose todas las carácter ífsticas del prb- 
yocto base de su concesión: 
^Resultando que tramitado el expe

diente e  inserto el anuncio correspon
d en te  en el Boletín Oficial de la p ro
vincia de 14 de Abril de 1919, se p re

sentó una reclamacióm suscrita por el 
Ayuntanitieiito dé Ghulilia, reprodu
ciendo la que presentaron cuando se 
trató del aprovechamiento concedido 
y referente a que sea asegurada su 
dotación a la acequia de riego de las 
huertas del pueblo y el abastecimien
to de la población. 'Este éscrito'  ̂ en 
unión del de contestación del peticio- 
riario. obran en el .expediente 

Résultando que la División hidráu
lica del Júcar informa a los efectos dél 
.iteal, decreto de 25 de Abril áe 1902, 
.manifestando que dicho apróvecha- 
miento resultará influenciado; por la 
explotación del pantanó de jBénageber 
o del Molirió del Marqués, ‘ cuyo efecto 
será regularizar el caudal del río  en 
unos 5 .0 0 0  litros, y, por tanto-, e’ii muy 
pocos casos podrá llegar a los 11.500 
litros que solicita: ' . •

Resultando que la Lyfatura de Obras 
públicas informar en sentido favorable 
con sujeción a las condiciones ,que en 
su informe cita; y Con el anterior in
forme se muestran de acuerdo el Gon- 
aejo de A picultura, Comisión provin
cial y Gobierno civ il:

GonsMerando que con la ampliación 
solicitada de- caudal quedan subsis
tentes las demás condiciones con que 
le fué otorgada la concesión que dis
fruta, las cuales dejan a salvo los de
rechos del Ayuntamienfo de Ghulilia: 

Gonsiderando que los efectos que 
puedan producirse en el aprovecha
miento que nos ocupa por las obras 
en proyecto del pantano de Benageber 
o del Molino del Marqués, quedan sal
vados haciendo constar que el peti
cionario nO' tendrá derecho a reclama
ción alguna por las modificaciones que 
como consecuencia de la ejecución de 
las obras puedan producirse en el r é 
gimen del río,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán 
dose con lo propueste por la Direc 
ción 'general de ObraS públicas, ha te
nido a\bien acceder a lo solicitado, con 
arreglo) a las condiciones siguientes : 

Primfera. Se concede a D. José de 
Bolfs B'erdolo que amplíe hasta 11.500 
litros él caudal Ique podrá derivar del 
río Tu ría. en viril,ud de la concesión

iSe aprueba el proyectoiSegunda.
de ampliación presentado, y, por tanto, 
la nueva sección del canal, única mo 
diñcación que 'Se introduce en el anti
guo proyecto.

Tercera. Esta concesión queda su
jeta a cuantas condiciones se fijaron 
en la concesión ya otorgada de este 
aprovechamiento, en cuanto no se 
oponga a las presentes.

Cuarta. Siendo preferente el ser
vicio que en su día habrán de pres
tar los pantanos de Benageber y del 
Molino del Marqués, o cualquiera otro 
de aguas arriba de Ghulilia, que con 
fondos del Estado o con subvención 
del mismo se construya, el cóncesio- 
nario no tendrá derecho a reclamación 
alguna cuando por lasi necesidades de 
los riegos el caudal que por el río 
pase quede por bajo de los 11.500 li
tros soHicitádos.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condioioneSi anteriorf>s, y px^esen- 
tado .póliza de cien pesetas (que queda 
inutilizada en el íexpediente), según 
dispone la ley del Timbre, lo partici
po a V. S. de orden del Sr. Ministro, 
para su  conocimiento, el de los in
teresados y demá^ electos, con publi
cación en el Boletín Oficiúl de la pro- 
vincia.-'

Dios guarde guarde a Y. S. muchos 
años.—Madrid, 19 de Septiembre de 
í919.--*-El Director general, Y. Piniés. 
Señor (Gobernador civil de Valencia

Visto (3l expediente instruido' por 
D. Alfonso de Bustos, M arqués de 
Gorvera, en solioitiid del aprovecha
m iento de lO.flÓO litros de agua por 
segundo del río Segura, en los: té r 
minos de Ulea y Villanueva, con 
destino a la produeción de luz y 
fuerza motriz.

S. M. el Rey (q. D. g.G confor- 
: m ánde s e con , el dic tá  m ei i del G on- 
sejo de Oblas Públicas, ha tehido 
a bien conceder a D. Alfonso' de 
B ustos, M arques de Gorvera, la au 
torización soliicitada para  aprove
char 10.000 litaos de agua por se
gundo del ríO' segu ra , ;cuando "éste 
losi lleve,-en los térm inos m unicipa
les de Ulea y*Yillanueva, destinados 
a la producción de luz y fuerza m o
triz, para  el balneario  de Archena,. 
con las condiciones siguientes:

1 .“" Las obras, se e jecu tarán  con 
arreg lo  al proyecto presentado y 
firmado por el Ingeniero  de Cami
nos D. Ju an  Sánchez T orres en 12 
de Mayo de 1915, salvo las modifl- 
caeiones que hayan de in troducirse  
en él por efecto de estas condicio
nes. La a ltu ra  de la presa se reba
ja rá  de modO' qué el remanso^ no 
llegue al em plazam iento de la p re 
sa del Br. Moreno Rodríguez.

2 .a El concesionario aprovecha
rá  como máximo la cantidad de 
1 0 . 0 0 0  litros de agua por segundo 
de tiempo, sin que la A dm inistra
ción re&ponda de que el río lleve en 
cada momento este caudal, cual
quiera que sea  el motivo, y deberá 
dejar libres en la zona que afecta 
la concesión los caudales que por 
ella se designe para  realizar los 
aprovechamientos, existentes que^ 
tengan derecho reconocido.

3.^ El concesionario devolverá' 
al mismo río Segura toda el agua 
aprovechada y en el mismo estado 
de pure'za’ que tuviere al s%r deri^

4.* En el plazo de un año, a 
p a riir  de la publicación de la con
cesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d , el 
concesionario deberá p resen tar un 
proyecto de replanteo' con la p re
sa modificada en su  altu ra, de 
modo que el rem anso de la m ism a 
no llegue al em plazam iento de la 
presa del Sr. Moreno Rodríguez, y 
se com prenderá en dicho proyec
to la defensa, m ediante m uros de 
m am postería o gaviones, de las 
m árgenes del río Segura, en la p a r
te  de aguas arriba  de la presa, has
ta una a ltu ra  m ayor que la  del re 
manso, a fin de lib rar de las inun
daciones a las propiedades ribere
ñas, e igualm ente se proyectarán 
fodas las obras para aseg u rar la 
perm anencia de los xcaminos y se r
vidumbres existentes.

5,  ̂ El concesionario queda obli
gado íí. e jecutar a su costa  todas las 
modifícaciones, adiciones o su p re
siones de obra que la A dm inistra- 
cióT\ juzgue conveniente ordenaiV 
tanto en el período de ejeoucióiS 
como durante la explotación, para  
g aran tía  de los ínteres-es generales 
y particu lares de la zona aféctada: 
por la concesión-.. *
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, 6 .» La inspección y vigilancia
de ja s  obras será ccysteáda por el 
COiicesionario, y se e jercerá por la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas de la 
provincia de Murcia, a quien el 
com eesionario deberá d a r  cuen ta  del 
principio de los trabajos y de su 
terminación.

7 .a Las obras deberán empezar 
dentro  del plazo de seis meses, oon- 
t,ado a p a r tir  de la fecha de p resen 
tación del proyecto indicado en la 
cláusíiila cuarta , y deberán quedar 
term inadas dentro del de cinco años, 
contados a p a r tir  de la m ism a fe
cha.

8.* Una vez term inadas las 
obras serán reconocidas por la Je - 
faitura de Obras Públicas de¡ M ur
cia, levantándose acta, que firm arán 
el Ingeniero encargado del recono- 
eimiento, y el concesionario, ha-y 
ciéndose constar si se han  cum pli
do o no todas las cláusula^ de la 
conches i ón y las modificaciones que 
se hayan introducido. Aprobada el

acta por la AuLorklad que- haya 
otorgado la concesión, podrá devol
verse al concesionario el depósito 
del 1 por 1 0 0  del presupuesto  de las 
obras que afectan  al dominio públi
co, si no hay reclam ación por daños 
y perjuicios.

9." Las ta rifa s  para  el uso pú
blico del alam brado y fuerza mo
triz que figuran en el proyecto se 
considerarán  como ta rifas  máxim as 
legales.

10. La concesión se en)tiendtei 
hecha dejando a salvo el derecho 
ed propiedad, sin perju icio  de te r 
cero; debiendo considerarse cadu
cada desde el m om ento en que se 
falte a cualquiera de las condicio
nes de la concesión. , :

11. R egirán p a ra  esta concesión, 
además de las presentes condicio
nes, las prescripciones de las v i
gentes leyes de Aguas y  de Obras 
Públicas, las relativas a de 
P r o íe cc i ó n a I a In du s t r i a N ac io n a í,

Accidentes y Contrato del trabajo , y 
cuan tas disposiciones se hayan dic
tado o se dicten en lo sucesivo y 
que sean aplicables a esta  clas^ 
de obras.

1 2 . Las servidum bres de acue
ducto y estribo de p resa y la decla
ración de utilidad pública serán  
decretadas en su día por el Gober
nador civil de la  provincia de M ur
cia, oyendo previam ente al Inge
niero Jefe de Montes del d istrito .

Y habiendo aceptado el peticio
nario las condiciones an terio res y 
presentado la póliza de cien pesetas, 
que queda inutiliziada en  el expe
diente, de orden del Sr. M inistro lo 
coimunico a V. S. para  su conoci
miento, el del intercisado y efectos 
consiguientes, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa protvincáa.

Dios guarde á Y. S. m uchos año«. 
Madrid, 19 de Septiem bre de 1919.— 
El D irector generah Piniés.
Señor Gobernador eivil do Murcia.

M A m U D . ' O r é t a t  I m i i lw * .  O im p ém m é, •. TtMfmio iS i t .


